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CAPITULO I . DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1. Réqimen iurídico

El contrato al que se refiere el presente Pliego se califica como contrato de servicios y tiene carácter

administrativo de acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 17 y 25 de la Ley

912017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231UE y

20141241U8, de 26 de febrero de 2014.

Este contrato se rige por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante

PCAP), por la legislación básica del Estado en materia de contratos públicos: (LCSP), y en cuanto no

se oponga a lo establecido en la LCSP, y en cuanto no se encuentren derogados por esta norma, por el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado y por Real

Decreto 1098/2001 ,de12 de Octubre (en adelante RGLCAP), modificado por Real Decreto 77312015,

de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre.

Tanto el PCAP, su Cuadro de Características y sus Anejos, como el Pliego de Prescripciones Técnicas

(en adelante PPT), revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de

conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato,

Si el contrato se financia con los Fondos Europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado

de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades,

políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente,

debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la

igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n0

1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y

al Fondo de Cohesión.

En caso de discrepancia entre el contenido del PCAP y el de cualquiera de los restantes documentos

contractuales, prevalecerá el contenido de aquel

Cláusula 2. 0bieto del contrato, codificación v procedimiento de adiudicación.



El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, así como la codificación CPV son los que se

señalan en elApartado I del Cuadro de Características.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación del artíoulo 131.2 de la LCSP,

conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.

En el Apartado I del Cuadro de Características se indicará si el procedimiento abierto será el

simplificado a que se refiere el artículo 159.1 o el 159.6 de la LCSP.

En el Apartado 13 del Cuadro de Características se indicará si la tramitación del expediente se

realiza por procedimiento ordinario o urgente

La posibilidad de división del contrato en lotes a que se refieren los números 3 al 7 del artículo 99 de

la LCSP, se determinará en el Apartado 2 del Cuadro de Características. En este apartado se

indicará asimismo:

a) El contenido de cada uno de ellos y la codificación, en su caso.

b) El número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar oferta.

c) El número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador, En este supuesto deberá indicarse

los criterios o normas que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los

criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que

exceda el máximo indicado en el anuncio y en el pliego, Estos criterios o normas en todo caso

deberán ser objetivos y no discriminatorios.

d) La posibilidad de que pueda adjudicarse a una oferta integradora, a que se refiere el número 5

del artículo 99 de la LCSP.

e) La exposición de los motivos válidos para justificar la no división en lotes, pudiendo considerar

a tal efecto los indicados en las letras a) y b) del número 3 del adículo 99 de la LCSP

En el supuesto que se prevea la tramitación anticipada del expediente, a que se refiere el número 2

del artículo 117 de la LCSP, se indicará en el Apartado 7 del Cuadro de Características; en este

caso la adjudicación y formalización del contrato quedará sometida a la condición suspensiva de

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el

ejercicio correspond iente

Gláusula 3. Presupuesto base de licitación. valor estimado v sistema de formulación del precio
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El Presupuesto Base de Licitación (PBL), elaborado de acuerdo con las previsiones delartículo 100 de

la LCSP asciende a la cantidad expresada en el Apartado 7 del Cuadro de Garacterísticas distribuido

en las anualidades previstas en este apartado.

El valor estimado del contrato y el de los lotes en los que, en su caso, se divida su objeto, determinado

conforme al artículo 101 de la LCSP asciende a la cantidad indicada en el Apartado 9 del Cuadro de

Características.

El precio del contrato deberá cumplir las exigencias de loa artículos 102 y 309 de la LCSP. Su

formulación se realizará en términos de precios unitarios o de precios a tanto alzado según venga

determinado en elApartado 8 del Cuadro de Características.

Cláusula 4- Oroeno de Contratación

El órgano de contratación es elque se determina en elApartado 3 del Guadro de Características,

Cláusula 5. Perfil de contratante

El acceso público a la información relativa al presente contrato se ofrecerá mediante su publicación en

el perfil de contratante que se señala en el Apartado 6 del Cuadro de Características.

CAPíTULO II. LICITACóN

Cláusula 6. Caoacidad oara v solvencia de las emÞresas.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que cumplan los requisitos

establecidos en los artículos 65 a 70 de la LCSP, siempre que no estén incursas en alguna de las

prohibiciones que se señalan en el artículo 71 de la citada ley.

Los requisitos mÍnimos de solvencia económica y flnanciera y técnica y la documentación para la

acreditación de los mismos se especifican en elApartado 15 delCuadro de Características.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las

que se refieren párrafos anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y

subsistir en el momento de perfección del contrato,
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Cláusula 7. Presentación de proposiciones

Las proposiciones de los interesados se ajustarán a las exigencias establecidas en el artículo 139 de

la LCSP y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la

totalidad de las cláusulas del presente pliego, sin salvedad o reserva alguna, asícomo la autorización a

la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores

económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto los artículos 142 de la LCSP, en el PPT y

en elApartado 16 del Cuadro de Características.

La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando los medios que se señalan en el

Apartado 14 del Cuadro de Características y en el anuncio de licitación de conformidad con lo

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

El plazo de presentación de proposiciones será el señalado en el anuncio de licitación y se ajustará a lo

establecido en elartículo 156 de la LCSP, salvo cuando se trate delprocedimiento abierto simplificado

en el que deberá ajustarse a lo establecido en artículo 159 de la LCSP.

Los plazos para facilitar información adicional a los interesados sobre los pliegos y otra documentación

complementaria serán los establecidos en el número 3 del artículo 138 de la LCSP y, cuando proceda,

ampliarán el plazo inicial en los términos establecidos en el número 2 del artículo 136 de la LCSP. El

plazo mínimo de 12 días naturales para la solicitud de información se reducirá a 5 días naturales en el

procedimiento abierto simplificado

En los supuestos establecidos en elartículo 136.3 de la LCSP, los poderes adjudicadores prorrogarán

el plazo para presentación de proposiciones de forma que todos los licitadores afectados puedan tener

conocimiento de toda la información necesaria para presentar las ofertas:

Transcurridos diez días naturales siguientes a la fecha prorrogada sin haberse recibido las

proposiciones, éstas en ningún caso serán admitidas,

Cláusula 8. Forma v contenido de las proposiciones

Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana, o traducidas oficialmente a esta

lengua.
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La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios que se

indican en la Gláusula 7 anterior.

Su contenido será elsiguiente:

8.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:

Constarán de TRES (3)SOBRES (ARCHIVOS ELECTRONICOS).

En el caso de que el único criterio de valoración sea el precio, solo será necesaria la presentación de

los sobres (archivos electrónicos) números I y 3.

El contenido de cada uno de los sobres (archivos electrónicos) será el siguiente:

SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NÚMERO 1: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.

Se identificará con los datos siguientes:

soBRE (ARCHIVO ELECTRoNTCO)No I

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente ,,, ,.....

Titulo completo del objeto del conhato...

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (slprocede) ....

D.N.lo N.l.F:

Dirección Postal:.......

No. Tno:

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................
Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:
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Contendrá la siguiente documentación:

1,- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico

2,- La declaración responsable ajustada formulario de documento europeo único de contratación

(DEUC) aprobado en el seno de la Unión Europea que figura como Anexo I al presente pliego y cuyas

instrucciones para su cumplimentación flguran como anexo ll, firmada y con la conespondiente

identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto el cumplimiento de los requisitos que se

señalan en la letra a)del número 1 del artículo 140 de la LCSP.

3.- Los documentos siguientes cuando las circunstancias que acreditan no estén incluidas en las que

comprende elformulario del documento europeo único de contratación

3,1.- En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de

conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una

declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al

formulario normalizado deldocumento europeo único de contratación,

3,2,- En todos los supuestos en que en el procedimiento se exija la constitución de garantía

provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla constituido.

3.3,- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal,

se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que flgurará la

información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de

contratación.

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el pánafo anterior se aportará el

compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma

de conformidad con lo exigido en elnúmero 3 delartículo 69 de la LCSP.

3.4.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del

artículo 42.1 del Código de Comercio. En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

3.5.- Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) del número 1 del artículo 140 de

fa LCSP, las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España,

deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder

allicitante.
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3,6,- Cuando en el Apartado 2 del Guadro de Características se prevea la división en lotes del

objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de

un |ote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se

apliquen los mismos requisitos de solvencia, Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una

declaración, el lote o lotes a los que presenta oferta

3.7.- No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de

modo gratuito para los órganos de contratación, y aporta justificación de la inscripción, no estará

obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en

los referidos lugares.

3.8,- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acredilación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello, ajustado al modelo del anexo lll, Este

compromiso tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de

condición especialsusceptible de penalización conforme alartículo 192.2de la LCSP según se señale

en los apartados 15, 26.2,29.6 y 30 del Cuadro de Características.

3.9,-En los contratos sujetos a regulación armonizada y en los casos en que así se señale en los

Apartados 15.4 y 15.5 del Guadro de Características, los licitadores presentarán los certificados a

que se refieren los aÉículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las

normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión medioambiental, respectivamente,

3.10,- Cuando proceda, declaración ajustada almodelo delanexo Vllsobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refìere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP.

s/ E / Et soBRE (ARCHM ELECTRON//CC, NÚMERO 1 FTGURASE DOCUMENTACION

CoRRESPONDTENTE At SOBRE (ARCHwO ELECTRONTCO) NUMERO 2 O 3, EL LIC|TADOR

SERÁ EXCLUIDO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDIIAIIIN PoR VULNERAR EL IARAITER

SECREIO QUE HAN DE TENER rAS PROPOS'C'OÍVES (ARTíCULO 139.2 DE LA LCSq).
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SOBRE IARCHIVO ELECTRONICO) NÚMERO 2 DOCUMENTACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE

LOS CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA ION DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

Se identificará con los datos siguientes

Contendrá la siguiente documentación

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2.-La documentación a que se refiere al Apartado 16 del Cuadro de Características si se admiten

variantes y la necesaria para valorar los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un

juicio de valor, indicados en el Apartado 17.2 del Cuadro de Características.

Las exigencias a las que deberá ajustarse esta documentación se señalan en los Apartados l4 y 19

del Cuadro de Características

I

soBRE (ARCH|VO ELECTRoNICO) No 2

DOCUMENTACÉN PARA LA VALORACÉN DE LOS CRITER¡OS CUYA CUANTIFICAC¡ÓN

DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente ... ......

Titulo completo del objeto del contrato..

IDENTIFICACIÓN DEL LIGITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procede)

Dirección Postal:............

Not

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:
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S' ET" EI SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NUMERO 2 FIGURASE DOCUMENTACION

coRRESPoNDIENTE At SOBRE (ARCHwO ELECTRON//CO) NUMERO 3, EL LIC|TADOR SERÁ

EXCLTIIDO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIóIV PON VULNERAR EL CENNCTEN

sEcREro etJE HAN DE rErvER rls pRoposrcro,ves ¡anrícuto lls.z DE tA tcsp),

soBRE lARcHtvo ELEcrRoNrcor ruúu¡no s DocuMENTncÉ¡¡ pARA LA vALoRAc¡ór,¡ o¡
LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA

Se identificará con los datos siguientes

Contendrá Ia siquiente documentación:

I

soBRE (ARCH|VO ELECTRONTCO)No 3

DOCUMENTACóN PARA LA VALORACóN DE LOS cRITERIos EVALUABLES DE FoRMA

AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente

Titulo completo del objeto delcontrato...

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas

siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procedel.

D.N.lo N.l.F:

Dirección Postal:.......

N." Tan:

Nos Fax: ..

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar en hoja independiente el contenido del sobre.



2.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características, que se presentará

redactada conforme al modelo fljado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada

Las proposiciones presentadas por UTE deberán estar firmadas por todos los titulares o representantes

de las empresas que integran la unión

En el precio ofertado se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones

de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el

adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente

Pliego.

En la oferta del precio deberá indicarse, como partida independiente, el lVA, o el impuesto que, en su

caso, le sustituya, que deba ser repercutido.

Cuando se haya previsto la posibilidad de variantes en el Apartado 16 del Cuadro de

Características, los licitadores podrán presentar más de una proposición conforme a los elementos y

condiciones que se determinan en el mismo dentro de los límites que expresamente se señalan en el

PPT y en el citado Apartado 16. En este supuesto presentarán además, junto con la proposición

conespondiente a la solución a que se refiere el objeto de la licitación, las demás proposiciones

correspondientes a las variantes que oferten.

8.2.. SUPUESTOS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE

LA LCSP:

8,2,1,. NO EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR:

Constarán de un único SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) que se identificará con los siguientes

datos:

SoBRE (ARCHIVO ELECTRoNTCO) UNICO

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y

OFERTA LOS CRITERIOS EVALUABLES.DE FORMA AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente .......

Titulo completo del objeto del contrato......

10



IDENTIFICAC DEL LICITADOR:

Denominación o razón social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.lo N.l.F:......

Dirección Postal:

Nos Tno,

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1,- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico,

2.- Certificado de inscripción en el Regisho Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector

Público o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento elechónico de documentos o un

sistema de precalifìcación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación

3.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Garacterísticas que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en elAnexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada,

4. La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada, Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elección

del licitador

5,- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean

parte de la misma de conformidad con lo exigido en elapartado 3 delartículo 69 de la LCSP.

6.- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello, ajustado al modelo del anexo lll. Este

compromiso tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de
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condición especialsusceptible de penalización conforme alartículo 192.2de la LCSP según se señale

en los Apartados 15, 26.1.3, 26.2,29.6 y 30 del Cuadro de Características.

7. Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio. En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

8.- Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato uaya a ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, alfuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

9. Cuando en el Apartado 2 del Cuadro de Garacterísticas se prevea la división en lotes delobjeto

del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de un lote

a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los

mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una declaración,

el lote o lotes a los que presenta oferta

10. Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP.

8.2.2.. SíEXFTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

Constarán de dos SOBRES (ARCHIVOS ELECTRONICOS) que se identificarán con los siguientes

datos:

soBRE (ARCH|VO ELECTRoNTCO) No I

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y DE

LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACóN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente .

Titulo completo delobjeto del contrato

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razón social dellicitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.lo N.l.F:...
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Dirección Postal

No. Tno: ...

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un indice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico,

2.- Certifìcado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación.

3.- La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP,

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada

4.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se apoftará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que

sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP.

5.- Cuando así se exija en el ApaÉado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello ajustado al modelo del anexo lll, Este compromiso

tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de condición

especial susceptible de penalización conforme al artículo 192.2 de la LCSP según se señale en los

Apartados 15,26.1.3, 26.2,29.6 y 30 delCuadro de Características.

,6.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del

artículo 42.1 del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación

de empresas del grupo que se presentan a esta licitación

7.- Las empresas extranjeras, en los casos en que elcontrato uayaa ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de
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cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

8.- Cuando en elApartado 2 del Guadro de Características se prevea la división en lotes delobjeto

del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de un lote

a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los

mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una declaración,

el lote o lotes a los que presenta oferta.

9.- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP

10,- La documentación que permita valorar los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de

un juicio de valor, indicados en el Apartado 17.2 del Cuadro de Características.

Las exigencias a las que deberá ajustarse esta documentación se señalan en el Apartado 19 del

Cuadro de Características

soBRE (ARCH|Vo ELECTRoN|Co)No 2

DOCUMENTACóN PARA LA VALORACóN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA

AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente ,., ,.,,,.....,.

Titulo completo del objeto del contrato........

IDENTIFICACó¡¡ OCI LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Not

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:
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Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2,- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de, los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

8.3.. SUPUESTOS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE

LA LCSP:

Constarán de un único SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO)que se identificará con los siguientes

datos:

soBRE (ARCH|VO ELECTRONTCo) UNTCO

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y DE

LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMAAUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente

Titulo completo del objeto del contrato

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razón social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Nos Tno:

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico
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2.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación.

3.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

4.- La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada. Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elección

del licitador

5.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean

parte de la misma de conformidad con lo exigido en elapartado 3 delartículo 69 de la LCSP.

6.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42J del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

7.- Las empresas extranjeras, en los casos en que elcontrato vayaa ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, alfuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante,

8.- Si el contrato admite su división en lotes, los licitadores deberán expresar, mediante una

declaración, el lote o lotes a los que presenta oferta.

9.- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la pafte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP

Cláusula 9. Criterios de adiudicación delcontrato
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Los criterios que de acuerdo con lo establecido en los articulos 145y 146 de la LCSP han de servirde

base para la adjudicación del contrato son los establecidos, con su correspondiente ponderación o, en

su defecto, por orden decreciente de importancia, en el Apartado 17.del Cuadro de Características.

Cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará en cuales de ellas se

irán aplicando los distintos criterios de entre los señalados en los Apartados 17.2y 17.3 del Cuadro

de Características, estableciéndose un umbral mínimo de puntuación, en el conjunto de los criterios

cualitativos, que se señala en el penúltimo párrafo del número 3 del artículo 146 de la LCSP, para

continuar en el proceso selectivo,

9.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:

Cuando se atribuya a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor una ponderación

mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la valoración de los

primeros se realizará por los órganos a que se refiere la letra a) del número 2 del artículo 146 de la

LCSP, cuya composición se describe en el Apartado '18 del Cuadro de Características.

9.2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE LA

LCSP:

La ponderación de los criterios de adjudicación cuya cuantifìcación dependa de un juicio de valor

establecidos en el Apartado 17.2.de1 Cuadro de Características no podrá superar los porcentajes

establecidos en la letra b)del número 1 del artículo 159 de la LCSP.

9.3.. SUPUESTO DE PROCEDIM¡ENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE LA

LCSP

La oferta se evaluará únicamente con arreglo a criterios evaluables de forma automática señalados en

elApartado 17.3 del Cuadro de Características

Cláusula 10. Aoertura v en de las proposiciones.

Cumplidos los plazos a que se reflere la cláusula 7 anterior el Órgano de Gontratación o la Mesa de

Contratación, según proceda, realizarâ la apertura y examen del contenido de las proposiciones.

10.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 156 DE LA

LCSP:
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SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NUMERO I

Previamente a la celebración de los actos de licitación el Órgano de Gontratación o la Mesa de

Contratación, según proceda, calificará la documentación a que se refieren los artículos 140 y 141 de

la LCSP. Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo

comunicarán a los interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional

decimoquinta de la LCSP concediéndose un plazo de hasta tres días naturales para su subsanación.

A los efectos establecidos en el primer párrafo del número 3 del artículo 140 de la LCSP y con las

excepciones previstas en el segundo párrafo, el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación

podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos

justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la

declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes

de adjudicar el contrato.

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, una vez califlcada la

documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación, determinará

las empresas que se ajustan a los criterios de capacidad y solvencia a que se refiere el capítulo ll del

Título ll de la LCSP, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitación, las rechazadas y

sobre las causas del rechazo,

SoBRE (ARCH¡Vo ELECTRONICO) NUMERO 2.

Dentro del plazo señalado en el número 3 del artículo 157 de la LCSP el Órgano de Contratación o

la Mesa de Contratación, según proceda, realizará la apertura de los sobres que contengan la

documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, contenida en el

sobre (archivo electrónico) número 2 correspondiente a las empresas admitidas a la licitación,

La valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en el Apartado 17.2 del Cuadro de

Características y se hará pública en el acto en que se proceda a la apertura del sobre (archivo

electrónico)número 3 que contenga los elementos que se valorarán de forma automática,

En el supuesto de que en la licitación se hayan admitido variantes, de acuerdo con lo indicado en el

Apartado 16.del Cuadro de Características y el PPT, las soluciones recogidas en las oferlas se

informarán y valorarán desde el punto de vista técnico por grupos homogéneos, diferenciándose por un
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lado las ofertas a la solución base y por otro tantos grupos como soluciones variantes se hayan

admitido.

Serán motivos de exclusión de proposiciones, entre otros, los siguientes:

a) lncumplimiento de las especifìcaciones del presente Pliego, del PPT o de las Normas,

Reglamentos o lnstrucciones vigentes que resulten de aplicación al objeto de la

licitación o a su realización.

b) No realización de la totalidad de los trabajos a realizar en los términos establecidos en

el PPT.

c) Obtención de una puntuación inferior a la mínima exigida en el número 3 del artículo

146 de la LCSP.

SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NUMERO 3

Efectuada la evaluación de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, el Órgano de

Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ, en el día y hora señalados en el

anuncio de licitación y en el perfll de contratante, la apertura del sobre (archivo electrónico) número

3, correspondiente a la documentación relativa a los criterios evaluables de forma automática.

En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público,

Con carácter previo a la apertura del sobre (archivo electrónico) número 3 se informará sobre el

resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número 2 y sobre los licítadores que no han alcanzado la

puntuación mínima a que se refiere el número 3 delartículo 146 de la LGSP.

10,2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.I DE

LA LCSP

10.2.1.. NO EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.

soBRE (ARCHTVO ELECTRÓN|CO) UNICO

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, realizará en el día y hora

señalados en el anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante, la apedura en acto público

del único sobre (archivo electrónico) al que se refiere el apartado 8.2.1 de la cláusula 8 anterior,
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Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicarán a los

interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional decimoquinta de

la LGSP concediéndose el plazo de tres días naturales a que se refìere el número 2 del artículo 141

de la LCSP para su subsanación

10.2.2,. SiEXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

soBRE (ARCH|VO ELECTRÓN|CO) No 1

Dentro del plazo señalado en el número 3 del artículo 157 de la LCSP el Órgano de Contratación o

la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ la apertura del sobre (archivo electrónico) al que

se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior,

Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicarán a los

interesados por los medios establecidos en el número 2 dela disposición adicional decimoquinta de la

LCSP concediéndose plazo de tres días naturales a que se refiere el número 2 del artículo 141 de la

LCSP para su subsanación

La valoración de las proposiciones deberá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura

del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior, que

contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de

fórmulas, Esta valoración .se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no

superior a siete días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la

valoración.

soBRE (ARCHIVO ELECTRÓN|CO)No 2

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda realizarâ, en el día y hora

señalados en el anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante, la apertura en acto público

del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior.

Con carácter previo a la apertura del sobre (archivo electrónico) número 2 se informará sobre el

resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número I y sobre los licitadores que no han alcanzado la

puntuación mínima a que se refiere el número 3 delartículo 146 de la LCSP.

10.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 159.6 DE LA

LCSP.

SoBRE (ARCHTVO ELECTRONTCO) UN|CO
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Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realizará

hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de

apertura de las mismas,

Cláusula 11. Ofertas anormalmente baias

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 149 de la LCSP identificará las ofeftas que se encuentren incursas en

presunción de anormalidad con sujeción a los criterios establecidos en elApartado 17.5 delCuadro de

Características.

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del

artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicarel régimen de identificación

de las ofedas incursas en presunción de anormalidad, aquella que cuyo precio fuere más bajo, y ello

con independencia de que presenten su ofefta en solitario o conjuntamente con otra empresa o

empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal,

En el supuesto que el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, hubiere identifìcado una o

varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las

hubieren presentado para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la

oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos

efectos.

La petición de información al licitador, así como la evaluación de la misma y la decisión sobre la

aceptación o rechazo de una ofefta se ajustará a lo establecido en os números 4 a7 del artículo 149

de la LCSP, Los plazos máximos para que el licitador justifique su ofefia serán los siguientes:

a) Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elaÉículo 156 de la LCSP: 8 días hábiles

b) Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159 de la LCSP: 5 días hábiles

Cláusula 12. Clasificación de las ofertas

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, de acuerdo con lo

establecido en el número 1 del artículo 150 de la LCSP clasifìcará por orden decreciente, las

proposiciones presentadas atendiendo a los criterios de adjudicación y fórmulas señalados en los

ApaÉados 17.2y 17.3 del Cuadro de Características.

21



En el caso de que la clasificación se realice por la Mesa de Contratación, esta elevará la

correspondiente propuesta al órgano de contratación.

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora

el precio más bajo.

La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los

casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la conespondiente a los criterios

evaluables de forma automática, a un comité formado por expertos con cualificación apropiada, que

cuente con un mínimo de tres miembros, que podrán pertenecer a los servicios dependientes del

órgano de contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del contrato.

En el supuesto de admisión de variantes la valoración de estos criterios se realizará considerando

todas las soluciones (Bases y Variantes) admitidas.

Si en el ejercicio de sus funciones el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según

proceda, tuviera indicios fundados de las conductas a que se reflere el último párrafo del número 1 del

artículo 150 de la LCSP, deberá realizar las actuaciones a que se previstas en elprecitado párrafo.

En los supuestos de procedimiento abieÍo a que se refiere elartículo 159.1 de la LCSP en los que se

contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, en la misma

sesión en la que se proceda al acto público apertura del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se

refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula 8 anterior, y tras la celebración del mismo, el Órgano de

Contratación o la Mesa de Contratación procederá, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que

no cumplan los requerimientos del pliego, a evaluar y clasificar las ofertas, a realizar la propuesta de

adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación y a comprobar en el Registro Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa propuesta como adjudicataria está debidamente

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está

incursa en ninguna prohibición para contratar

En los supuestos de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.6 de la LCSP la valoración

de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la

colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación.

Cláusula 13. Criterios de desempate
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En el supuesto de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre

dos o más ofertas, se aplicarán los criterios de desempate, que a tenor de lo dispuesto en número 1 del

artículo 147 de la LCSP se señalan en elApartado 20 del Cuadro de Características.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apadado será

aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

CAPÍTULO III. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN.

Cláusula 14. Adiudicación del contrato.

Una vez concluida la clasificación y, en su caso, aceptada la propuesta de la Mesa de Contratación,

los servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de

conformidad con los criterios establecidos en los Apartados 17.2 y 17.3 del Guadro de

Características para que, presente la documentación a que se refiere el número 2 delartículo 150 de

la LCSP que se señala en los subapartados 14.1 a 14.3 siguientes, según proceda, en los plazos

máximos que se indican.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto

base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra

la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del

apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

14.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:

- La justificación de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del

artículo 140 de la LCSP si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra.

- La justificación de haber constituido la garantía definitiva en los porcentajes que se señalan en

el Apartado 10.2 del Cuadro de Características y de acuerdo con lo establecido en los

artículos 107 a113 de la LCSP.
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- La justificación de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y técnica a

que se refieren los artículos 87 y 90 de la LCSP, que se especifican en el Apartado 15 del

Cuadro de Características.

- La justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al número 2 del artículo 76 de la

LCSP.

- En los contratos sujetos a regulación armonizada y en los casos en que así se señale en el

Apartado 15.4 y 15.5 del Guadro de Características, los licitadores presentarán los

certificados a que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el

empresario de las normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión

medioambiental, respectivamente.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de

modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u

otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Esta documentación se presentará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquel en que hubiera recibido el requerimiento, En todo caso, dentro del indicado plazo de diez días

hábiles se permitirá la subsanación de deficiencias en la documentación aportada por plazo de hasta

tres días hábiles.

En el supuesto señalado en el pánafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al

licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofeñas, otorgándole el plazo de

diez días hábiles para su presentación,

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del artículo 44 de la

LCSP fuera preciso que elórgano de contratación acordase la adjudicación del contrato a otro licitador,

se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que cumplimente los trámites que resulten

oportunos

El Órgano de Contratación adjudicará el contrato dentro de los plazos máximos establecidos en el

artículo 158 de la LCSP.
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14.2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE LA

LCSP:

- La justificación de haber constituido la garantía definitiva en los porcentajes sobre el precio final

ofertado que se señalan en el Apartado 10.2 del Cuadro de Características y de acuerdo con

lo establecido en los artículos 107 a113 de la LGSP.

- La justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al número 2 del artículo 76 de la

LCSP,

- La justificación del compromiso a que se refiere el número 2 del artículo 75 de la LCSP

suscrito por las empresas a cuyas capacidades se proponga recurrir.

- Cualquier otra documentación que no esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público.

Esta documentación se presentará dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquelen que hubiera recibido el requerimiento.

En caso de que en el plazo otorgado alefecto elcandidato propuesto como adjudicatario no presente la

citada documentación, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en

puntuación, otorgándole el plazo de siete días hábiles para la presentación de la misma.

14.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE LA

LCSP

El Órgano de Contratación procederá a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas que la empresa con mejor puntuación está debidamente constituida, el firmante de la

proposición tiene poder bastante para formular la oferta y no está incursa en ninguna prohibición para

contratar y arealizar la de adjudicación.

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o

telemáticos.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible

de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

Gláusula 15. Resolución v notificación de la adiudicación.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y licitadores,

debiendo ser publicada en el perfilde contratante en el plazo de 15 días naturales
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La notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información a

que se refiere el número 2 del artículo 151 de la LCSP

La notificación se realizará por los medios a que se refiere el número 3 del artículo 151 de la LGSP

Cláusula 16. Decisión de no adiudicar o celebrar el contrato v desistimiento del procedimiento

de adiudicación por la Administración

La decisión por el Organo de Contratación de desistir del procedimiento de adjudicación o de no

adjudicar o celebrar el contrato se ajustará a lo establecido en el artículo 152 de la LCSP.

Cláusula 17. Comunicación a los licitadores

Los órganos de contratación informarán a cada licitador en el plazo más breve posible de las decisiones

tomadas en relación con la adjudicación o no del contrato para el que se haya efectuado una

convocatoria de licitación, Asimismo, a solicitud de un licitador, los órganos de contratación

comunicarán, lo antes posible, y, en cualquier caso, en un plazo de quince días naturales a partir de

la recepción de una solicitud por escrito, la información a que se refiere el número 2 del artículo 155 de

la LCSP.

En los supuestos a que se refiere elnúmero 3 delartículo 155 de la LCSP, los órganos de contratación

podrán decidir no comunicar la información a que se refiere este número.

Cláusula 18. Form ción del contrato

La formalización del contrato se ajustará a las formalidades, plazos y requisitos de procedimiento que

se establecen en elartículo 153 de la LCSP, salvo en elsupuesto a que se refiere elartículo 159.6 de

la LCSP en el que la formalización del contrato podrá efectuarse mediante la fìrma de aceptación por el

contratista de la resolución de adjudicación.

En el supuesto a que se refiere el artículo ,l56.1 de la LCSP el anuncio de formalización del contrato

se realizará en el perfil de contratante del Órgano de Contratación y en el Boletín Oficial del Estado, y,

cuando proceda, en el Diario Oficial de la Unión Europea, en los plazos y con los requisitos que se

señalan en elartículo 154 de la LCSP.
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En los supuestos a que se refieren los artículos 159.1 y 159.6 de la LCSP elanuncio de formalización

del contrato se realizará en el perfil de contratante del Órgano de Contratación en los plazos y con los

requisitos que se señalan en elartículo 154 de la LCSP.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en

concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera

constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP

CAPíTULo IV. EJECUCIÓI.I oeI coNTRATo

Cláusula 19. Principio de riesqo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista de acuerdo con lo establecido

en el artículo 197 de la LCSP,

Cláusula Eiecución

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado, en el presente pliego y, en su

caso, en el PPT y demás documentos contractuales, y de acuerdo con las instrucciones que para su

interpretación diere al contratista el responsable del contrato, en los casos en que se hubiere

designado, que serán de obligado cumplimiento para aquél siempre que lo sean por escrito, En otro

caso, esta función le corresponderá a los servicios dependientes del órgano de contratación.

Cláusula 21. Proqrama de trabaio

De acuerdo con elartículo.198 del RGLCAP, en los contratos de servicios que sean de tracto sucesivo,

y siempre que se prevea en el Apartado 24 del Cuadro de Características, el contratista está

obligado a presentar un Programa de Trabajo acorde con el plazo de ejecución aprobado, La

presentación del Programa de Trabajo se realizará en el plazo de treinta (30) días desde la

formalización del contrato. El Programa de Trabajo, una vez aprobado por el responsable del contrato

quedará automáticamente incorporado al contrato.
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Cada vez que se modiflquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la

actualización del Programa de Trabajo

Cláusula 22. Responsable del contrato

El responsable del contrato a que se refiere el artículo 62 de la LCSP designado por el órgano de

contratación, será la persona titular del cargo señalado en el Apartado 5 del Cuadro de

Garacterísticas,

Las facultades del responsable del contrato del contrato serán las contenidas en el número 1 del

artículo 62 de la LCSP.

El responsable del contrato podrá estar auxiliado en la realización de las funciones reseñadas por el

personal facultativo que el órgano de contratación designe al efecto,

Si durante el desarrollo de los trabajos se pusiere de manifiesto la conveniencia o necesidad de su

modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en los

artícu f os 203 a 207 , I 90 y I 91 de la LCSP

Cláusula 23. Representante del contratista

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos que

ejecute conforme a las instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la Administración a través

del responsable del contrato.

El adjudicatario habrá de designar un representante responsable de la dirección de los trabajos que

deberá ser un técnico competente en las materias objeto del mismo, encargado de dirigir y coordinar los

trabajos y de transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución de los mismos,

provenientes del responsable del contrato designado por al órgano de contratación para garantizar

su correcta ejecución,

Cfáusula 24.Plazo de ejecución

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del

mismo, así como de los plazos parciales señalados fijados en el Apartado 22 del Cuadro de

Características y el PPT, o los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo, salvo
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que con anterioridad a la finalización de su plazo de vigencia sea declarada la centralización del

servicio por la autoridad competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública,

En el caso de que el plazo pudiera ser objeto de reducción, se estará a lo dispuesto en el Apartado 22

del Cuadro de Características y PPT, En tal caso, los licitadores podrán proponer en su oferta otro

distinto, debidamente justificado. Dicho plazo será, en todo caso, igualo menor que el recogido en el

citado Apartado22. Sital reducción fuera susceptible de puntuación para la valoración de las ofertas,

asÍse recogerá en elApartado 17 del Cuadro de Características.

En todos los casos se ajustará a los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de

trabajo para su ejecución sucesiva a que se refiere la Gláusula 21 de este pliego.

El plazo máximo de duración del contrato no podrá ser superior al establecido en el número 4 del

artículo 29 de la LCSP, con las excepciones establecidas en el número 7 para los contratos

complementarios y, en su caso, en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente

contratante, Este plazo se señalará en elApartado 22 .del Cuadro de Características.

En el caso de que el expediente haya sido declarado de tramitación urgente, por aplicación de lo

dispuesto en el artículo 119 de la LCSP, el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá

exceder de un mes, contado desde la formalización.

Los contratos de servicios que tengan por objeto la asistencia a la dirección de obra o la gestión

integrada de proyectos tendrán una duración igual a la del contrato de obras al que estuvieran

vinculados más el plazo estimado para proceder a la liquidación de las obras

En los contratos de suministros que incluyan servicios de instalación y/o de mantenimiento de los

bienes suministrados, de acuerdo con el artículo 29 de la LCSP, estos servicios podrán tener un plazo

de vigencia equivalente al de la vida útil del producto adquirido, con las condiciones y limites

establecidos en las respectivas normas presupuestarias del Estado

Cláusula 25. Prórroga del contrato.

De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 29 de la LCSP, siestá prevista la posibilidad

de prórroga en el Apartado 23 del Cuadro de Garacterísticas, el contrato podrá prorrogarse por

acuerdo del órgano de contratación antes de la finalización del plazo establecido en la Cláusula 24

anterior.

Asimismo podrá prorrogarse en los supuestos y condiciones a que se refiere el último párrafo del

número 4 delartículo 29 de la LCSP.
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Cláusula 26. Abono del precio

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio convenido correspondiente a los trabajos

efectivamente realizados, con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, a las

modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por la Administración a través del responsable

del contrato.

El pago del precio podrá hacerse, según se indique en el Apartado 25 del Cuadro de Características,

de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta, o, en caso de contratos de tracto sucesivo,

mediante el pago en cada uno de los vencimientos que en el citado Apartado 25 se estipulen.

Cuando así se establezca en el Apartado 25 del Cuadro de Características, en los contratos de

servicios para la gestión de los sistemas de información, los de servicios de telecomunicación y los

contratos de mantenimiento de estos sistemas, suministros de equipos y terminales y adaptaciones

necesarias como cableado, canalizaciones y otras análogas, a que se refiere el número 4 del artículo

302 de la LCSP, siempre que vayan asociadas a la prestación de estos servicios y se contraten

conjuntamente con ellos, el pago del precio total de los servicios podrá consistir parte en dinero y parte

en la entrega de otros bienes, en los términos y condiciones que se establecen en el referido artículo,

entendiéndose que los bienes a entregar en su caso, por la Administración han de ser bienes y equipos

informáticos y de telecomunicaciones.

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser repercutido como partida

independiente el impuesto indirecto que corresponda (lVA, lGlC, lPSl) en el documento que se

presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.

El adjudicatario tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las operaciones

preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del mismo, en las

condiciones señaladas en el Apartado 25 del Cuadro de Características, debiéndose asegurar los

referidos pagos mediante la prestación de garantía

Conforme a lo dispuesto en el artículo 200 de la LCSP, y en los términos establecidos en el mismo, los

adjudicatarios podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración.

En tanto el Ministerio de Hacienda y Función Pública no implemente el Registro Electrónico Único a que

se refiere la Disposición adicionaltrigésimo segunda de la LCSP, las facturas deberán presentarse

en el registro electrónico que se señala en el Apartado 25 del Cuadro de Características, dirigidas a

la unidad que se señala en el mismo.
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En las facturas deberán constar los datos que se señalan en el Apartado 25 de Cuadro de

Características.

Cláusula 27. Condiciones de ejecución

Tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución las enumeradas en el número 2 del

artículo 202de la LCSP, que se especifìquen elApartado 26.1.1 del Cuadro de Características, en

el cual se deberá indicar como mínimo una de ellas.

Asimismo, tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución las que se especifiquen en

los Apartados 26.1.2y 26.1.3 del Cuadro de Características.

Tendrán la consideración de obligaciones esenciales las enumeradas en el Apartado 26.2 del

Cuadro de Características. Su incumplimiento por cusas imputables al contratista podrá dar lugar a la

resolución del contrato, si así se indica en el Apartado 30 del Cuadro de Características o a la

imposición de las penalidades que se señalen en el Apartado 29.6 del Cuadro de Garacterísticas

Cláusula 28. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.

28.1.-Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato recogidas en el Apartado

26.1 del Cuadro de Características de acuerdo con lo establecido en el artículo202de la LCSP,

dará lugar a la imposición de las penalidades que se señalen en el Apartado 29.1 del Cuadro de

Características, conforme a lo prevenido en el artículo 192 de la LCSP.

28.2.- P or cumpli miento defectuoso.

El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, dará lugar a la imposición de

penalidades cuando así se indique en el Apartado 29.2 del Cuadro de Características, conforme a lo

prevenido en elartículo 192 de la LCSP.
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Cuando por causas imputables al contratista se incumplan parcialmente las prestaciones objeto del

contrato, la Administración podrá optar, de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 192

de la LCSP, por su resolución o por la imposición de las penalidades en las proporciones que se

señalan en elApartado 29.3 del Cuadro de Características.

28.4.- Por demora.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto

al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales recogidos en el programa de trabajo aprobado,

o de los que en su caso resulten de la adjudicación conforme su oferta, la Administración podrá optar:

a) Por la resolución del contrato que se acordará de acuerdo con lo establecido en el número 1

del artículo 195 de la LCSP.

b) Por la imposición de penalidades diarias, de acuerdo con lo dispuesto en los números 3, 4 y 5

del artículo 193 de la LCSP, en las proporciones que se señalan en el Apartado 29.4 del

Cuadro de Características.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda

tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

Las penalidades se harán efectivas de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 194 de

la LCSP

28.5.- Por incumplimiento de las obligaciones en materia de subcontratación

El incumplimiento de las exigencias en materia de subcontratación a que se reflere el número 2 del

artículo 215 de la LCSP, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere la letra a) del

número 3 del artículo 215 de la LCSP, cuando así se indique en el Apartado 29.5.1 del Cuadro de

Características.

El incumplimiento de las exigencias en materia de pago a subcontratistas a que se refiere el I artículo

216 de la LCSP, dará lugara la imposición de las penalidades que se señalen en elApartado 29.5.2

del Cuadro de Características.

28.6. Por incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para la ejecución
del contrato.
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El incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para la ejecución delcontrato, cuando no

haya sido considerada obligación esencial en el Apartado26.2 del Cuadro de Garacterísticas dará

lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el número 2 del artículo 192 de la LCSP en

la cuantía del que se establece en el Apartado 29.6 del Cuadro de Características

Cláusula 29. Responsabilidad del contratista

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a

terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los términos

que se establecen en el artículo 196 de la LCSP.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones

y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para

terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del

contrato, de acuerdo con lo establecido en los artículos 311,312,315.2 y 233.4 de la LCSP..

En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en los artículos 194 y 196 de la LCSP

Cuando el objeto del contrato consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra el contratista

responderá de los daños y perjuicios que durante la ejecución o explotación de las obras se causen

tanto al órgano de contratación como a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o

por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el

mismo haya incurrido, imputables a aquel, en los términos establecidos en elartículo 315 de la LCSP

Cláusula 30. Subcontratación

El contratista podrá conceftar con terceros la realización parcial de la prestación en los términos

establecidos en los artículos 215, 216y 217 de la LCSP.

En el Apartado 27 del Cuadro de Características se indicará si los licitadores deberán indicar en la

oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el

perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia técnica, de los subcontratistas

a los que se vaya a encomendar su realización; asimismo se señalarán en este Apartado las tareas

críticas que no puedan ser objeto de subcontratación a que se refiere la letra e) del apartado 2 del

artículo 215 de la LCSP .
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Cláusula 31. Cesión delcontrato

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a

un tercero en los supuestos y con los límites y requisitos establecidos en el artículo 214 de la LCSP.

Cláusula 32. Modificación del contrato.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 203 de la LCSP, el órgano de contratación podrá acordar,

una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modificaciones en el proyecto en los

casos y en la forma previstos los artículos 204,205, 206 y 207 de la LCSP

En elApartado 28 del Cuadro de Características se especifican, en su caso, el alcance, los límites y

la naturaleza de las modiflcaciones previstas, así como las condiciones en que podrá hacerse uso de

las mismas en los términos establecidos en el artículo 204 de la LCSP; asimismo establecerá el

procedimiento para su formalización conforme a lo dispuesto en elartículo 153 de la LGSP,

La publicidad de las modificaciones se realizará conforme a lo establecido en los artículos 63 y 207 de

la LCSP.

En los casos a que se refiere el número 1 del artículo 309 de la LCSP, en que la determinación del

precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán la consideración de modificaciones,

siempre que así se haya establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, la variación

que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de

unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la

liquidación, siempre que no representen un incremento delgasto superioral 10 porciento delprecio del

contrato,

En los contratos con presupuesto limitativo a que se refiere la Disposición adicionaltrigésima tercera

de la LGSP, en los cuales el empresario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio

unitario, sin que el número total de entregas o prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina

con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la

Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo, En el caso de que, dentro de la vigencia del

contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, podrá modificarse el

contrato en los términos previstos en el artículo 204 de la LCSP. La citada modificación deberá

tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin

el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades

34



Cláusula 33. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista

33.1.- lmpuestos y publicidad

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios Oflciales, o

en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a

escritura pública, además de cuantos visados sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada

de los trabajos, asÍ como las tasas y toda clase de tributos, en especial el IVA o el que en su caso le

sustituya y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia

delmismo

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el BOE como en otros

medios de difusión, se encuentra especificado en elApartado l1 delCuadro de Características.

33.2.- Señalizaciones e información al público

En caso de estar así fijado en el PPT o sea decidido por el responsable del contrato, el adjudicatario

está obligado a instalar, a su costa, los carteles identificativos de la actuación, las señalizaciones

precisas en su caso, relativas a la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de

potencial peligro, como consecuencia de la ejecución de los servicios contratados, tanto en dicha zona

como en sus lindes e inmediaciones.

33.3.-_Comprobaciones, ensayos y análisis

El contratista está obligado a sufragar el importe de las comprobaciones, ensayos y análisis que el

responsable del contrato le ordene realizar, para verificar la correcta ejecución de los servicios,

conforme al plan de control de calidad establecido en el PPT.

33.4.- Otros gastos,

Los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura pública y todos los gastos que

la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, tales como los generales, financieros,

transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo,
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CAP|TULO IV.SUSPENSION Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 34. Suspensión del contrato

De acuerdo con lo establecido en el artículo 208 de la LCSP, la Administración podrá acordar la

suspensión de la ejecución del contrato. lgualmente, podrá proceder la suspensión del cumplimiento del

contrato por el contratista si se diese la circunstancia señalada en el artículo 198.5 de la LCSP.

La indemnización al contratista se ajustará, según proceda, a las reglas establecidas en el número 2 del

artículo 208 y en el artículo lgg de la LCSP.

Gláusula 35. Extinción del contrato.

El contrato se extinguirá por su cumplimiento o por resolución, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 209 de la LCSP

Cláusula 36. Cumplimiento del contrato y recepción de la prestación.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los

términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación.

La recepción se realizará de acuerdo con los procedimientos y plazos que se establecen en el artículo

210 de la LCSP y en el Apartado 31 del Cuadro de Características.

Podrán ser objeto de recepción parcial los componentes o unidades de ejecución que se señalen en el

Apartado 31 del Cuadro de Garacterísticas.

Cláusula 37. Resolución del contrato.

El contrato se podrá resolver por las causas y con los efectos que se señalan en los artículos 211 a

213 y 313 de la LCSP.

A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 211 de la LCSP serán considerados

incumplimientos de obligaciones esenciales, los siguientes:

a) La cesión del contrato sin el previo conocimiento y autorización de la Administración.
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b) La interrupción o abandono de la prestación del servicio sin causa justificada ni autorización.

c) La renuncia expresa a al cumplimiento del contrato.

d) La no adscripción de los medios necesarios para la ejecución del contrato y especialmente los

que figuren en el compromiso a que se refiere la cláusula 8 anterior, cuando así se exija en

los Apartados 15 y 26.2. del Cuadro de Características

e) Las restantes que se señalen en elApartado 26.2 delCuadro de Características

Además podrá resolverse por las causas que se señalan en el apartado 30 del Cuadro de

Características

Gláusula 38. Plazo de garantía y liquidación

El plazo de garantía se establecerá de acuerdo con lo previsto en los números 3 y 4 del artículo 210 de

la LCSP y se concretará en el Apartado 32 del Cuadro de Características. Este plazo comenzará a

contar desde la fecha de recepción de conformidad.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas

comenzarâ a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales,

Caso de que, por la naturaleza y características del servicio, no proceda el establecimiento de plazo de

garantía, se señalará en elApartado 32 del Guadro de Características

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos

efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los

mismos en los términos establecidos en el número 4 del artículo311y en elartículo 314 de la LCSP.

Terminado el plazo de garantía sin que se hubiesen acreditado la existencia de vicios o defectos en los

servicios el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin

perjuicio de lo establecido en elartículo 315 de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación

de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes

Cláusula 39. Propiedad de los trabajos.

Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad de la

Administración, quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin que pueda

oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos.
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El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados con

motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin

autorización expresa del órgano de contratación,

Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por un

derecho de propiedad intelectual o industrial, éste será cedido por el contratista a la Administración

contratante. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual,

el órgano de contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente producto a los entes,

organismos y entidades pertenecientes al sector público,

Cláusula 40. Prerroqativas de la Administración.

El órgano de contratación ostenta las prerrogativas que se señalan en el artículo 190 de la LCSP, cuyo

ejercicio deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 191 de la LCSP.

Cláusula 41. Confidencialidad

El deber de confidencialidad, tanto por parte del contratista respecto de la información a la que tenga

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los

pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, como del órgano de

contratación respecto a la información facilitada por el contratista que este haya designado como

confidencial en el momento de presentar la ofe(a, se regirá por lo dispuesto en el artículo 133 de la

LCSP.

Cláusula 42. Protección de datos personales

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicionalvigésima quinta de la LCSP, los contratos

a que se refiere este Pliego que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán

respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal, y su normativa de desarrollo.

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de

cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel asumirá las obligaciones que se señalan

en los números 2 y 3 de la Disposición Adicional vigésima quinta de la LCSP,
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Cláusula 43. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista

En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a través del

contrato de servicios.

1. A la extinción del contrato, talcomo se establece en número 2 del artículo 308 de la LCSP, no

podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los

trabajos objeto de la entidad contratante, A tal fin, los empleados o responsables de la

Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades

que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.

2. Ninguna cláusula de este contrato ni los actos de ejecución del mismo puede interpretarse de

manera que pueda entenderse la cesión de trabajadores del contratista a la Administración.

3. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que,

reuniendo los requisitos de perfil profesional y, en su caso, de titulación y experiencia, exigidos

en el Apartado 15 del Cuadro de Características, formará parte del equipo de trabajo

adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad

contratante del cumplimiento de aquellos requisitos.

4. La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo y que las

variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a

no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo momento al responsable

del contrato nombrado por el órgano de contratación.

5. La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo,

sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el

poder de dirección inherente a todo empresario, En particular, asumirá la negociación y pago

de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los

trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad

Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las

obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad

disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual

entre empleado y empleador.
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6. La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecuciön

del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto

de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato.

7. La empresa contratista deberá designar el representante a que se refiere la cláusula 29

anterior, integrado en su propia plantilla, encargado de dirigir y coordinar los trabajos y de

transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución de los mismos,

provenientes del responsable del contrato designado por el órgano de contratación para

garanlizar su correcta ejecución, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes:

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente al órgano de contratación,

canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo

de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y el órgano de contratación, de otro lado, en todo

lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato,

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir

a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación

con la prestación del servicio contratado.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de

trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho

personal al puesto de trabajo.

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato,

debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con el órgano de

contratación, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del seruicio,

e) lnformar al órgano de contratación acerca de las variaciones, ocasionales o

permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato.

Cláusula 44. Indemnidad a favor del Departamento u Organismo Autónomo

En caso de que la Administración resulte sancionada administrativamente o condenada solidariamente

con la empresa contratista al pago de indemnización o salarios de tramitación por cesión ilegal de

trabajadores o despido, la empresa contratista se compromete con la Administración a asumir el coste

económico total de la sanción, de la indemnización o de los salarios de tramitación que deban abonarse

a los trabajadores de la empresa contratista,
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VÉilôriê ¡rJs ljtjrrlo$ ll I ì y lt I J dèi Jnijndr¡? oetllÞentrl
!É,as! pt p!¡ilÌù ll I 1 rlët át¡¡lìvll íiÈtliltefrl*

¡'i



Parte ll: lnformación sobre el operador económico

A rNFoRMAcróN soBRÊ EL opERAooR EcoNóMtco

ldcntiñc¡c¡ón Rê3pucste

NomÞro.

Nùmaro de ìVA, en eu €åso;

Sl no so d¡3ponc dc un númðlo d€ lVA. hdiqueso, on 3u câÊo.
cuando se sx¡Jo. olro número de ldontÍllcación nôc¡onûl

f .. . ...,..., I

t.................1
t..,.."....,.......r

t........"......... I

t...............1

Respu!st.

(lsiilNo

Únic¡mcntc èn caso da contråtåc¡ón rÊ3êrvada (Ù): Gl opcrador
óconômlco ¿€s un tallet p¡ot€g{dô o urla emplsså social (¡) o Prêvó
guo al coñlrElo ro cJccule.n ãl marco d€ pragr¡mas d€ €ñpl.o
prolegido?
Sl 18 rãspuêst¡ c: aflrmrlivr,

¿cuál os él correspondl€nt€ porcEntal€ de lrab€Jadol€s
d¡scâpâcitados o delfavorocldts?

Ìls¡llNo

t................1

t.......... ....., IEn cagc n€cosarlo, esp€c¡llqu€9e a qué cale{orla o ctl€górlos
p€ñen6cén lés traboltdorés dlE4ePscit6dos o de6lavot€cldos de que
5É tlale

Eñ su cê!o. ¿lÌgurs el op€radg. oconómlco lns€dto ârì unð listt
cfìEial do op€Þdores åctñôñlcôs âutolt2ûdõa ô Ù'ânê un c€rl¡licÐdo
€quivalonlo (por ej€rnglo. en sl mnrcô de un sastêma ndcaonal dg
{prê)clasillcäciô ñ }?

En c¡eo ¡lI¡mrl¡vo:
Sirvase responder ¡ l¡s ,6ilan!e5 p{G€untð6 dc csta sección, e
la sccc¡ón B y, cuando proc.d¡, a l¡ ¡occión C dc la Prtslntc
p¿rtG, cumplimcntG. cu¡ndo procêdt, l¿ P¡rtê V. y, cn cu¡¡qui€r
calo. cumpllment¡ y lfrrî. l¡ perte Vl.

r) fndlquons€ et nombre da la ltEla o c€rt¡licodo y el nÚm€ro do
rnscr¡pc¡ôn o codillcaciôn pert¡nont€'

b) Si 6l c€rtilicado de ¡nscnp€ión o lâ crrtificEciôn ð31án
disponibles on folmalo slecl¡ônico, sltvas€ indlc¡r:

llSlltNonNoproc€de

a)

b) (dirsÊcíôn clo lâ pág¡nã weÞ, ouleridsd u organi3rno
axpedidor, roferencia oxacta de fa dÕcumenlaciÖn)r

r.................tf...................ì1...,.,.............lf............,.,.....1

lìrp{t# lð ,tìl¡Ïrûðir}rt rjlûi,È r i * thr.i.,n1ðg de :.rûli}{{o lônlê! rr.l€s ìJno jë¿ o$':csålro

jU 5 l{103 {j 16i Êtle .lJlr: * itr¡rcll{ €Þ-lusrvdlwnte :u¡ hne$ sgl¡tl¡€li!a'!
frtctæmFt!$: èÍll)reÈà .lrJÉ !:urJíit *n ñgt93 dc 1O êmpl"ãdo3 y :Uyo {)ltrmerr iè ^srà:r6 

Jrr¡rll O l?ðl3ri.û lolj]l 3r1!Èl no €XCGda dG 2 m¡llones
EUR
PÈqüôn¿ uptrsa: EtnÈrÈs3 luL: cijsill:,loñ maflos dè 5'(t mplædog'/ Euy.J voJuueñ de ile{loclos dñuJl o LÌålarrüt- túl.rl ånudl no átcedÉ de
lo mllldcs ËUR
Mcdlano trnpros: mprtsa quG no ?t n¡ u^t micloqmpfagâ ñi una pequgñt mprs t¡ùp tuenia {lùñ ñnor dt 25O ffiplaadoÉ , frvú volumrd
de n.qoclos rrual no ¡rc€då de 50 mlllmrs EUR ô cuyo bûltnca blol ¡nurl no excrdode 43 ñlllon€s ÉUR
vetse el ðnu|oro dè.)ofllElt Èunlt I'l 1 5
Ê5 dectr .x.t'lo ob¡Èls,t) il||nc,tpsl s-€f ,ð rnle{tslon $ærül y ÞrolÈro[3] ,1F i]efsnntrs .træ¡pðc(ddas c.þÊlÊvofsl{l;ls

Persona o porsðnag d€ conlaclo (o)

Telélono:

Cori€o âl€cttón¡.co:

Þiracción intom€t (di¡occlon d€ l¡ pâglna wêbl (tn s¿¡ c¿so)

¿É6 Êl oporddor oconórn¡co una r¡icloompresð. unð p€qucñã o uña
modiãna ompress {t}?

Dir€colón poelel:

lnform¡c¡ón g€ñ€ttl



c) lndiquenæ lss rateronctas en las quo s€ Þass ls inscripctón
o certlllcaê¡ón y. an su c!6o lâ clasificec¡ôn obloñtdt on ¡a
llsla oficiâl (ro)

dr ¿Abarca lo ingcripcron o c€rt¡ficaclón todos lor c¡ttdtios d€
solocclón extEld06?

En caro negalivo;
Siruase congignar, además, lá tntormâc¡óñ quë fallè crr ta
parlG lV, 3êccionês A, E, C o O, ¡egún ÞrocrCa,
UN¡CAUENTE cuando øt¡ ,o axll.n at cnunêlo Þctllncns¿ o
lot pllÚdos de ,. contfãtactón:

c)

d) I¡S¡fINo

c) ilSiflNoê) Fotlrá el opútadot æorrômlco pr€sóntãf un certilleado con
rqspæto ol pago de los colizac¡onos a lo 3egurHEd sociãl y
los lmpus3tos ó fôcllltàr inlomacíón qug po.rnltâ rl pod€t
ad¡udicådor o la €ntidsd rd¡rdicãdors obt€n€rlo diroclÐmcnta
å irayós do unâ bûs€ de d6tos tåcionÉl de cualqutor Estâdo
m¡€mbro quo pucda cofi3!ltsrs gf¡lullemorìto?

Sl lE documontåclóf, pêrt¡n€ñto está d¡sponiþle on fó¡motÕ
olæltónico. glrvaso lnd¡car:

(di.accróñ do la pÒgtno woÞ. ítutoridðd u orgsñ¡gmo erÞad¡dol
rolorqncie orücta (to l¡ rJoctrmnnlaciðn)

rlÍtfIt

En su c¡so. indlcsclón dol loto o lotês lespscto r los cuafes 6l
operador Êconðmrco d€se pr€sentat unt ôfefta:

lt

ET: INFQRMACIÓN SOSRE LOS REPRESENTANTES OEL OPERAOOR ECONÓMICO

En su caso, Indícuanse cl noñbrc y l2 difæ-êiön da la peìs.øna o poasoac-s habitils,daê pila Eprf,s.ent',r el opandot eêonom¡co ec¡eÊtos ds¡ pr¿aarrla præêdtrn¡enlo ct. îonlr',taôtón

Rêpfêcêñtaclón, ên gu c¡¡o Respucelå
Nombre y opollldos.

Junlo con lo fæhs y lt¡gãr do naclmlonlo. sl pf ocodo.

CargolcafJacidad €n fâ quð âciúa:

Olr€cctén postðl .t

Teléfonê:

Cofrê0 èlÈctrónicol

En caso necesa¡io, fac¡lllsss ¡nfôrmación cl€tãllãdð sobre la
ropros€ñl¿ción (guç fofi¡as. alcânc€. t¡nåftdad . )

¡:

I

I
I

¡

I l-æ rsfgrirr?i:id9 7lù ¿iærll,_-iKiÖr, *lt sr, rSa ,i.;jurd¡l g,l r; j¡JtifctRi¡ó{l
I Err tarllrjl¡lal Érl *l sStt{l ile un qrr{xr '::()1ærr:rrr. Ênll¡rtÊn erì ilàrltetl..**titr! i) stintl¡lie:,

¿Estâ parlicipando ol operador e(]onómiæ sn dl pfoccdlml€nto
de conlrutac¡ôn Junto con olros {r r)?

Form¿ de partlciprcaón

un.fofmút¡ilöPfsâorì1{nintqriEadot QFUC ðõpÍadõGn

lls¡tlNo
Respuèstt

dô qr¡o

Fn cs!o rliriltst¡vo;

ai l¡diqutso lE func¡ón d6l ópetadqr ecônômtco d€r{ro del
grsÞo (.€sponeôËl€ prlncip!1, rcsÞons¡bla de comEüdos
espaclllcos. slc.l:

b) ldgnt¡tTquese a loa damås oÞeradore s æonófñicos quc
pdrtlc¡psn ôn 6l proc€dimlonto de contrEtaclón
conjuñlarñanlo;

c) En su c€so. nombro d6l grupo prrticipânte:

R.spue¡1.

I

Lot€s

a): f

b)

c)



C INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIÞAD DE OTRAS ENTIÞADES

Recu rso Respuesl¿

¿Sê båsr €l operadcr æonÕmlco Ên lâ caPð€¡dad dó oltâs
entldades t sra 5alisfaco. los crtlcrlos de s€l€cción çonl€mPlodos
cn la parle lV y ìó6 crlter¡ô9 y nolmÐs (eñ rú cåsô) corìtemPladog
on lo parlé V, mó3 aba¡o?

ilslllNo

Þ: INFoRMACIoN RELATIVA A Log sUBcoNTRATIsTAs ÊN CUYA CAPACIOAO NO SE BA,SA EL OPERAOOR ECONÓMICO

r;;; .,, tee¡¡,*oc"fi", :" úhloairÉnrú ¡l,e!' podrr rdjudlo.dor
',i , lnfoimælô¡.t:

trt:
iir:l

Subc-ontretaci<Ön Ftôipucatâ

¿Ti€ne €¡ op€rado3 €conÖmlco la ùntånêión dê subconlratar
álguná párt6 d€l conltatô a lcrcaros?

llSlllNo
En a¡so aftrm¿tlv<, y ên l¡ ncdlda cn què sc con.t¿ct clle
d¡to. snumór€¡99 log suboontrstistsg pr€vistos:

ft

i i Ê<:t eleml)lÕ ;¡tãndô 5H lr3tc. ie orqõfirsjnÕs lê{:11rc(B *rkrcfJall()s rtel erinlloi ñÉ 1; iall.tJ\r ¡,3r1€ '(/ *}:.|(lfr :- fr(l¡lo i



Êt
L
à.
9.
L
!.
€.

..ticülo 57. rpâftsdo t
Porlloiprio¡órri àñ uño,
Corlupcióô {i¡);

. do tâ Oiiqot¡vd 2o14r24ftrE rsl¡bloéê lo$ 3rgr¡r€õtôûñolivoi dr.exctusiöô:
organfå{c¡Ön dotictivâ ( t¡):

Fiâuðâ {1r
Þelítèe dâ terrol¡mo o <lslRoi lfglsdoe ¡ lûs âctlvfdûd'rs têriorl$rtò,, (titl
Éllanqueo do,c¡pltctçE d llnpnçiàclón d{il lûltorjtmo {rÐ¡
î¡cþoJo Ötr€g lqrmr¡ de 9€[ôA humano¡ ( 16¡

Parte lll: Motivos de exclusión

A MOTIVOS REFERIDOS A CONOENAS PENALES

Mol¡vos r.laridoa e conduag Fnnalca con arnglo e ler
di:poricioncs ntc¡onal.t de tpl¡c¡c¡ón dc loi motivo!
cnunc,edos en el artículo 67, âpârt{do l, dc ls Olraclivð

Respucste

En c¡so .f¡rñâtlvo, indlqucsa {ão¡:

a, Fscha de lâ condonð. espacillcando de cuâl de lós puntos I
ã I Êê trÊle y lBs ¡azones dê lâ mlÉrna:

b) lclênt¡lïcaclón d€ ls perÉona condenadE 0:

c) En lâ medlda en quc sê eståÞlê¿ca dlrcctornentê Gñ l¡
oondcna;

a) Fæha: I J, punto(s): ( l. razön o ?azon6s: Il

b)t ¡

a) Du.actón dêl p€flodo útê erclue{ón { _.. I y puntos de
que ae trate I l:

Sa lã docuñdlla€tôn portiñãntc €stá disponibl6 €n for¡ato
oleclrónlco, slrvasâ lndlc€r' (dlrecckin de la página vteb.
ãulor¡dsd u orgrn¡smo cxpcdidor, Í€forenclã €rrctâ do lû
docum€ntÐción)

I... ".I[... .ll . ¡{tr')
En caso d6 cóndeña, ¿h¡ adqptado ol oÞ6fâdor oconómlco
m€d¡daË pãra d€mostrár su crrdlb.l¡ded pcse ã lâ existsnc¡a dc
un rñ('t¡vo portlnêntc dr orclugiôn (a!utocorrocc¡óñr)?

En c¡¡o ållrñråt¡vo. descrlbans¿ lrs ñted¡dss ådoptadsg (?3):

trgslizada{fìOL júOde11 It:100Et Þ 4^1ì

(]c¡mr¡rldadea ErJrûF)eðÉ ü de lts ã3!¿dCÉ ¡TlÈrnbl(rÉ ije tà {JolÖn Etlrcrp€ð lfïl (: 1i5 de ::l 5 lliti p l, v 8ñ eì Jnlcutü :, ãrrä{l3du 1 Lle t¿ fJa-is¡ûrlrnãrcù :OO3/ã€B/J.qi rt€t (ìónsstc de ?l íé ¡ulto de 3tjtl3 rdtiJttv:l ð fa tuclìa r:óntfd tà corruø:rôñ (¡n f,{ âæt/rr l¡lrlrCto (L.rO L 191 de '}.1 f :OO3 p ã.t} Ësre

tronrl.nÍ:fl

o n8]

{tts llr ;i3rjä CJm.Srófi m3tcù

.Je l5 4 l0l ! r: lr
L ì lìefrtt:Se IrJntAs vs:€ 60r¡ú re.d Þ{W.SðttC¡
: I R.lÊll¿$e f ânlas €:gç iomo -a n(.¡æ,!qe
i I F¡+pltgw lùalðs úæs iÐrrrù w-a fiÈìeær¡û
I Det;útrfDlrnÚhl.lcont¡8,ligpúS,[{)fl(€n¡ô¡(,nðlÉrl?Jolrcåütótr;JÞl arl[]lùtn5; dlldrl¿r.la6 ¡retr){-t¡lrytrvù:llj:n/?rvìf,E

qrclsrrr¡llc.r *tl: I

¡lsillNo

¿Ha rido el proplo operador cconómlco, o cullquiðr per$ona
qu€ sEe miombro dê su órgano dà ádmlntlrlr¿clón, de direcolón o
dê luparvisktn o que aonga podarôr¡ dê roprss€ntaclôn, d€ci6iön
o control en å1, obieto, pôr slguno d€ los mot¡vos Ênum€rãdos
má3 arriba. dê una cond.na cn scntêõclå l¡rmr qu6 t. hãyÐ
dlctado, Éomo máximo, án 106 ctndo áñôs 6nl6raorgi o on la que
so hayo ast!þ¡oclcto dlrartamarrtc un porlodo do oxclrßlón quc
siga si€ndó ápllcáblo?

flsiflNo
Si la documõnt8ción portin€nte osôå dispontbla 6n formatô
eloctrónico, sl¡vase lndacâr: (dir€ûclôñ dê le pégtna wêb,
aulorid¡d u orgânismo expedidor, rofor¡ncia exacti dr la
d06ur¡enlâcl0nl:
1.. tt.. ll,. ¡(ie)



B MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO OE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGUR¡DAO SOCIAL

Pðgo dc lmpuestoc o dË coll¿¡cionês ll lâ 3egur¡dåd socirl Respuestå

llst(lNo¿Hð oumFlido el oÞ€rador económrco t{rdas Éui obligac¡onos
r€latlva¡ al pago da impucsto¡ o dc coli:ecionai ¡ la
lGgurld¡d aocirl. tônlo en €l pcl3 en el quc ostó oslablocrdo
como €n el Estado mrsmbro ddl podâr adludroädot o lE ont¡dsd
ndludlc.dor¡, ci no coincldc con rt, pafs da 

"sl¡Þlêçlmionto"

C: MOTIVOS REFERIDOS A L¡{ INSOLVENCIA. LOS CONFLICÍOS DE INTERESES O LA FALTA PROFESTONAL (:3)

lnlorm¡clón relrt¡va ¡ tod¡ poriblc ¡n3olvênc¡4, confllcto dc
íntcrGaês o faltâ prolcnion¡l

Scgún su lc¡l c¡Þcr y cnlindcr. ¿ha incumPlldo €l oÞo.óder
cconómlco sqs obligacioncg en los imb¡tos de la leg¡tlåclon
Irboral, roc,.l y mcdioåmbienlrl {m)? €n c¡so allrmatlvo, ¿ha adoptodo el operador oconômlco

.ned¡dûs para dennoslrar su cradibilidad pês€ â la existenclâ de
e3ô rnotivo do oxclus¡ón ((autocotrGción¡)?
(lsíflNo
Sl lo ha hacho. d€3crlbansr los modlrt¡¡s scloptâdas:

fl

,.- -*iãrtTÃl-iãñl- ç wrìæ .ùr ì! 5É¿r rì t-;.jsr ro
i ì 1/'è.t9e er irÍrctdt 5i op¡rl.ro: ,f .l{. lr i'!,Êctr!d .l{ì l{i:],{iLiF

tfil,;UlL, 1i-l lÊdrlddo /' ,Je rn f:ltt.iïtjvÞ lô1,1,.1,J¡l-F

En ca¡o nêgslivo, lndlquosê

a) Pafs o EsÌado m¡embro dê quê eo hatê

b) ¿A cuånto ssciendo ol ¡mporlo sn c{resìión?

c) ¿Oe qué manera ha quedtdo eslEbìÊcldo €5e
lnsumpllmiEnlo?

l) A tmvóe de una resoluc¡ôn adm¡nrstrstiva o ludiciâl:

- ¿Es 6gla resolución tllme y vinculsnte?

- lhclÍquesê lÉ fecho d€ lÊ côndenB ó resoluolôn

- En c¡lo dc condcna, y rlemprË qr¡G tc ert¡blê¿cå
di.cel¿mcnta sn èlla- duración dol porlodo dc exclusiön,

Z', Por otror midlo3 Esp.ollfgu€so

d) ¿Hr oumplído êl ôpêrâdot oconómico 3ils obllgãcionoi
mediant€ pago o acuordo vinculant€ con vistas al pago de
los impua3los o 106 cotÍaaclones a la segut¡dEd soclal que
adoi¡dè, lncluidos, Gn su coso, lo! int€feses dêveflgados o
lEs multas tmpuectgs?

cl) llSiflNo
(lsfllNo
(. , .. I

f . ..1

cz) l. , ... . .l
d) flSlllNo
En esso.flrm¡l¡vo,
€spoclllgueÉð:

f. . ¡

lmDuegtos

I

ål

bll

Colizæronês socielêg

cî, llSíllNo
ilslllNo
I,I
I .l

c2, I ,. .... . .l

dt IlSfllNo
€n crso atïmatlvo.
esF€clflqu6s6

(.. ,

I

b)

rll

(d¡rccctón d6 lð Þág¡ñÐ'w€b. autoridãd u orgartisÍìo €xpadldor
rsloroncra €râcta d€ lð documenlêc¡òn): (?'¡

t .....[... . ..tf.. .....r
Sl la documaÍtåciôn p€rlìù€nto r6lel¡ea al pâEo d€ imprrêstos o
de cotl¿aciones socrales oslá dlsponlbl€ en lormto €lsctrôn¡co.
sfrvrs€ indicar'

Ra5puc3l¡

flS¡ilNo



tlslllNo

t I

{dlrocc¡ón d6 l¡ páglno web, âutotldäd u or€anismo ôxpêdidor
¡€forgncir sxactä dê lo documÐnt¡ción):

t ... il.... ..'f......,t
llslllNo

( I

En caso ¡flrmat¡vo. ¿ha adoptsdo el opersdor e€oñómtco
medldes aulocorrçotorås?

IlsîllNo
Si lo he hrcho. dèscffbãns€ lå3 medldas ¡doptgdas:

t. . .......t
¿Ha c€labrado sl op€radôr oconómico Êcuardos con otroe
op€râdorss tconómicos dosllnados â falsoaf la comp€tðn6ia?

Ën caro afirmativo, ocpe€itlquenso

I¡ sl [¡ No

t

En c¡so ¡firmðt¡vo, ¿h. ¡doptêdo ol ôpcrador econórnlco
medld¡s ¡utocorroctor¡s?

¡lsi[¡No
Si lo h¡ hecho. dorcrlbãns€ las ¡rtedldas adoptrdâs:

t . .t
¿Îi€nc ðl opdrâdÕr e¿onómico ænæim¡€nto de algún cônflicto
da lntercsêr doÞ¡do ê s¡i parllclpac¡ón sn el procedlm¡qnto dc
coñlrataciôn?

En c¿tó allrmåt¡vo, csp€callquasE

¿Ha es€sorâdô €l op€rodor económlco o 6lgunô glltpr€sE
r.l¡c¡onado con êt al podcr ad,iucflcsdgr o l- entidad oéiuëtcaclo|'a
ô ha intGrvanad(' de õtr¡ 

''rrtreis 
Gn ls pfepârec¡ón dâl

plocedlmioñto do êontËllcrôn"

En c¿¡o ¡llrmrt¡vo, o6p€c¡ftquose,

¿Se oncuonlrâ sl oÞ6r¡tdor oconôrnlco €n alguna do las
srguronl€s r¡tuacaones?

at En quinbra
bt Somohdo a un proc€dlmlento dq insolvèncta a llqutdâctón
c) Ht colobrado un coñvcn¡o con 3u6 âcreadorGs
dl En cr¡âlqui€r situ¿ciön onålogs rosultante de un

procedimlênlo do la mlsma natural.€¿a yigónte ên lã6
drlposrcrones legales y iág16mentailas nåetonales

e) Sus acllvos o5lán srôñdo ðdmrñ¡salâdos pôr un lrqutdádór o
por un lribunal

0 Sr¡¡ âctivld¡der orYìptssarTofÈs hârì stdo suspsôd¡dss
Eñ cåso ðfirmil¡vôl

- Esp6clnquosê:

- ìndiqucnse los mol¡vos pol lor cualos €l opar6do. os. no
ob€lsnle, c€pat d€ s¡ecutar el conlralo, toni€ndo €n cu¿ntû
liðs d¡5posi€aones y medidas nrcion€lós ápl¡cabtes efi lo
r€f6roîle a l¡ €ofrtiñu¡clón de la aclivldad gn lalEs
circufislâflcla3 (:8)?

S¡ lå docuñrontacrón porllnôntd êshá dispon¡ble rn formato
6lectrônico. slrvass indlær;

¿Se ha declarldo al operador åconómlco culpEbl€ do qna l¡lta
profesronal gr¡ve (æ)?

En ca¡o af¡rtn¡llvo. ecpæifiquere;

ns¡llNo

llSitlNo

, VÉðg la lEalislació!! rlÉ4rurBl Bl i¡1ur10rd Oelrfieille ú lG Ollegw,Je la qùílElõ;iô¡t

':O0'rrcronffi ile rls:dar Èì æntf :lo
I i EJr srl cr& v*ùlì5e lfü dFfillrr.irollri! añ ll lÈJl5larr¿ar flä:DrBl 8l d¡ runüf, !e!1rn.lflts o ros tltrùJæ de ré ,ionþèt-acJolì
, ì $eüun lÒ åelìálä{ro €r! lir lÉUi5læ¡dr¡ rìðúronäl gl åilurx:¡fJ neflrñente c tG plrâ¡G, r.le ìa âôlrl'ðlðçrón



¿Ha oxfr€rlmerllaclo 8l óporâdot oconôñico la rescisíón
rnticipuda do un cçntr&to público anlorror qn coollalg anlûr¡or

llsl(lNo
con
ofû los s otrãs Bãnclon€s
comporabler 6ñ fôlâción con esê conlralo 3nl€rior?

En c¿so ¿lirrñrtivo. 6p€€rllquÉ$d tt
Eñ caso st¡mel¡vo, ¿ha .doptado ol oporsdor sonôm¿co
rî€drda5 autocôrr6clort3?
flsrllNo
Sa lo hr hecho. dêærlbansê lã3 mddldâs odoPlâdÐs

ft
¿Puode el oÞorâdor econôm¡co conlirmâa qvê
¡¡ no hE sido deÇlaródo culpablo de talscdad gteve al

proporc¡onår lt ¡ñformac¡ôn exrgida pãrâ vcri¡icsr lE
inexlatênc¡a do motlvos d€ êxÇluslôn o Êl cump¡ml€nlo de los
cr¡l{rflos do 3€lÊcc¡ón,

b) no ha ocsllado lal Informaçlôn,
c) h6 podidô pr€s€ntâr 3¡n d€mota lo3 documenlôe JuÉtlñcal¡voÉ

êxlg¡dos por €l podor ¡d¡udlcado. o lo entldad adlud,cqdoã. y

dl no ha |rtténl¡do ¡nf u¡r lndab¡damont€ 6n Gl p.æ€so dÊ toma
de dærs¡onss dal poder ¡d¡udlcâdor o la ânUdad
Bd¡uclicådoñ, oblon€r lnformac¡ún cof,lidonclal que pu€d6
confsrl¡le véntalaa lndobkjEs on €l procédlmlêntô dc
c¡n1fâtae aón, o proporciônar pêr negligêðc¡e lnfomâclón
6ngañosâ qu6 puoda l6nBr un8 lnlluonc¡a impodant€ on la3
dæ¡Ê¡onã3 reldlivas a lâ oxcluslón. rðlccclÖn o ddludicaclôn?

fls¡llNo

D: OTROS MOIIV()S OE ËX(ILUSION OUÊ PUÊOEñ ESTAR PRÊViSIOS Ei¡ LA LEGISLACION NACI()IIAL D€L ESTAOO MIEMBRO
OEL POOER ADJUD¡CAOOR O OE L.A ENTIOAD ADJUDICAOORA

Molavoa dc crclu¡ión puramGnti n¡c¡onalca Reapucsla

¿Soñ äpalcables los molivoa de excfuFaóñ fturámelllc
n¡cion¡lcs gùo sô 69pæ¡ficân Gn ol anuncio pórî¡nonle o lo3
pliogos da la conlrâtscrôñ?

Si la dæumiltâc¡ón exigrda an cl af,uncro ÞeÉ¡n€nt€ o los
gllctos dÊ lô contralaclòn ælå disponib¡€ en lotmalo ofælrðnico.
slMa€ indlcÉr:

En êl cðso de que *ea apl¡c¡ble cualqulera de læ motfuog de
êxc¡uglóñ pur¡nÌantê ñ¡clonelcB. ¿he ðdoplado 6l oPo¡âdor
económico medldas autæorrætotas?

Sl lo ha hâcho. dðscrlbËñsô lóó ñðdld66 ôdoplðdas'

(d¡.æcrón do lâ página web, eutondad u orgenrsmo exFodldor
r6fsrÉn¿¡! €-xacla do la dæúmontælôn):
t .. [ -.. .. .. l¡ I (:r)

Usrilño

( I

llslINo

I r RùOil;]r rJ.li¿! vÈ;r'9:úrrrìr *l n!>:!S.19

Parte lV: Criterios de selección



Ên rol¡ción con (os critorios de selscción (sæclón o o secclonss A r D do la presontc part6). gl operador econômrcç decÌara quo

A: INDICACION GLOBAL ÊFLAT¡VA A TOÐOS LOS CRITERIOS OE SELEGCION

El oÞarillar aconórnlco rôlo drbr cumpl¡m.ntt¡ c¡tr câslll, gi al pod.t .d¡udlc.dor o lt cñtldåd edJuclic*lora hln
Gn çt {nunclo perltnöntc ô eñ lo3 pllag(ri dA l¡ conlrâtdc¡ón â qúc sè ltticiq .l rnunclo guG âl ooarddo. eooromla(' pued6
l¡mit.is. r cumpl¡mçnt¡r fr socclón o dr l. Frrt. lV ornttirr¡do cu.lqulrr otfr tåcoión dc 1r Þ¡r!ê lV

Cumpllm¡ento de t('do' los crilêrios dè r€leccÌón Rcspuesta
Glrí1pls los crllÊrio5 do sel€cción requer¡dos llSlflNo

A IDONEIDAD

Êl ópefedor €conómlco ¡olo dobc facilftar ln?orm6caón curndb €t pcxtor edli.rdiccdor <i le: cntitfrd, rdludtqiéorâ: Ö¡lilen .¡!
c$mplíml.nto dê lo* cr¡taftci da 3âlGcêiôn.qh cq..ü¿n €n ol ðnunclo p{ttlnpntc o an loe þllG-goÐ d" td contrtt c¡,i* a:quù sq
rcffü¡ sl {nunêlo.

Rc¡puest¡

(dirección de la gôglna wob, autondad u orgenismo axpèdidor
rcl6rênctð €xãctÐ dê la docuñ€ntgción):

I ¡t.. .1t. .......1
2) Cuando 3e tr6te d6 conlratos d€ ô€rvlclor:

¿Es Fr6cl3o dlsponer de un¡ åuloflz.clón cspecíñce o
cster ãlillådo á une dðtGrm¡nÊde orgãñi¡actón pare podor
proslar ol iorulc¡o da que so trale €n el Fafs de
astaÞl€c¡mr€olo cl€f oF€rador econômtco?

Si lo documerrl¡clón p€rtlneñle eslá dlsponible €n I'orñrllo
€lectrón¡co, carvEse indlcar:

g: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

E oF.rrdor âcon'Á¡tl¡c(' rolo dcbê f¡cllltar lnlormacion
cumÞllfÍf rnto rJ¿ los crlr€rlir¡ dc, ¡àlcëclón an cur.tlóñ ptftln¡ñto o ôrl to+: plf.goi 'di qu.1ô
rtfl.fð rt ânt¡ñclo.

Solv€nc¡il eeonómic¡ y l¡nanclcr¡ Respucsta

tlsltlNo
En c¿eo rllrrrìatlvo. espoclñquêse qué adoli¡¡âclôfi o afiüÊción ó
indfquese si el operador €conômlco cumÞtc este r€quigilo;

I ll.l sr flNo
(d¡rêccióñ d€ la págln¡ web, aqlorldad u organtËmo êxpêdidor.
rsfsrancio Êxacta do lo docurn€nläcionl:

t .. ... ¡f.. . .. l(.. ........1

tal Su volumen dc negocloi anual ¡<generalDl durantê ol
número de âJorctc¡os Gxtgtdo on êl anuñcro portlnent€ o los
pliagos do lõ contråtaciÖn es el siguionte

V/o

rÞ)

s¡srcic¡o: f
ei6rctr¡oì f
âlêrcic¡o f

lvolumon de nogoclos: I
I volumon d€ nogocios. (

I volqmen de negoclos: I

ll Imonåde

ll lmon€da
ll lmqneda

Su volumÊn d€ negoclos anurl medlo durântê cl número
dr ejtrcicios exagido ¿n el anuncio peft(nGntr o lóg
pllegoo dÊ lo conlralðci6n ec cl ilgui€nt! (r3):

S, fo documentación pertinente €9tå dlspon¡bls en liorrrrðto
alêclrónlco. sirvô6€ iñdicår

tuûjl)¡f .rl¿:-ì6 etr.r$rlG eÈlðftÈCr(il5 9¡1 ,1ft:hr! JfetC
) i(rl' 91 9l lñ\lf,,tt; Feflüì{lnl(; ú m Érlgr¡N tje tJ:a¡r,tr¿lðerlû l¡r iÃ",'rrÍtlÉrì

(número de ojercicios, volumen dè negoclos modio)
f. .1. t.. . l[ lmoneda

(dir€cción de la pågins web, autoridad u organtsmo expêdtúor
reforenci¡ êxâclâ dÊ lâ documênlaclón)

t. I tt ¡

f J Fígur¡ ln3crito Çn uñ frgi!¡tro profesional o mércantil an
su Eslado m¡€mbro do ost.bleclmaÉnto {t2}t

St lo docum€ntcclôn p€rlinonto €st¿ dlaponlbl€ an lormqto
ál6ctf r5n,co, 9lruase indl€ar:

fdonô¡d¡d



2s) Su volumh ¿l€ nogoc¡os -nu!l ((<ospw¡licoÞ) dqranlo .l
nùrñ610 do orsrcrcros c¡igrcto €n el ãmblio de acttv¡dad
cub¡€flo por al çontrèto y quo s€ g5pqcil¡cå on €¡ an(¡nçlo
perl¡nenlq o los plrogo5 do la çonlfdtælón e3.l sigu¡enaô

€l€rcrc¡o
€le lctcto
oJerclcro

ì volumon do nagæ¡oe: I
lvotqmon crc ncgæloÈ f

I volumon do negærô6 f

ll lrcnêdt
lJ lmonôdt
ll lmonoda

2b! S! volumcñ .le nGgocro¡ anusl mcdlo an cl åmb¡to y
durðntê el númGrq dc €¡ef cicigr axigido¡ cn ál anunclo
parilnente o lea pliêgos de lð conllât¡clón ei el
gtguténlÊ (e):

S;{ le docrrmentaElón perlinant€ €stå dtsponiblê 6n lormato
6lætróñrco sirvâs€ tnd¡câr

4)

.si no io d¡spone d€ la Inlormãción sobra 8¡ volumen dc
ñ€gælos (gènetel o €9pællico, on relación æn todo ol
pêrlodo ÇoñsldorÐdo, Indlqu€s3 la l6cho de cto¡clón do lô
emproga o cte in¡cro d6 lâ5 actividsd€s dol operÐdor
scooómi¡co

E.n rolEclón co¡ lðr ratioÉ llnañdlarag ('tJt guo Eo
osp6ciñcã^ on ol anqnclo porllnonto o lo5 ptlõeô3 d€ fâ
contlåtac¡ón, el operEdor æonómico dælarð que ol v¿lor
frãt dc l¡(st rallô(5, foquEr¡ds(s) G ol stguiGnta

S¡ la documenlôclön pertinènts está disponibl€ €n formdto
olælrón¡co- glrvaa€ lnd¡crtl

5) El lmportc asegu.sdÐ €n el ¡rguro d. lndamni.rc¡ón por
rlesgos Í¡rolegIon.les dol operâdor æonómiço €ã ol
srgulâñto:

Si €sta tnformación 6tá drspon¡ble on lorñêto elælrôn¡co"

6) Eo r6lscfón con los demå3 rÊqul3lto3 æonóm;cos o
f¡nanci€ror qu€, an 9u caso, Êo æpæif¡quen en €l ãnunclo
Þ€rtlnenle o los pll€øos de lÐ çonar€taclôn. El op€rÐdor
ocanômico d6claas que:

Sl 18 @.r€spond¡6nt6 dæumentáclôn guo, cñ !u ø3o. 36
G$pæiflqur on sl anudo¡o p€rt¡nsnto o los pl¡€Eos de lû
conlratac¡ón e 5tå d¡sponlblo on fomElo elGllón¡co. slrygie
ind¡car:

(nùméró do o¡6rcleror, valumon d6 nógæió3 modiol
I I,f . .ll. lñoneda

{dlræc,¡5n dÉ lô páq¡na web ëutofidad u orsåntÉño €¡F€dido?
.ôlô.rncrô oråclt do lå docuñonlacrñn¡
tlrill

(Jndlcælôn do lE ralrg rêquo.¡då -rotto €nlro r c y (¡r')- y del
v alor)
f I, l ¡(")
(diræcrón de la pÉ9ìn6 wob, ðutorldad u organ¡3mo €xpedidot
rgtâr€æ¡a 6r.ct! do lð dæumønlælõn)
t ..lt ., lt l
I ll ¡moneda

fdlræ€rón de la FAgina wob autofldad u o.ganismo exp€dider
rclorcnc¡s oxEclâ dè le dqcumqntaclón):
I rf .lf l

(dir€cclón dq lr Fåg¡na waÞ- aùtolidEd u orgãnlsEo exp€dldor
tslaîødclô oxåcla dé la documøntdcién):
f ¡l.. tt .. ¡

C; (]APA(:IDAO TÉCNICA Y PROFÉSIONAL

opandor solo dab. o lå cnt¡drd c¡(¡þn Gl,cu.ado ¡l
in tl rôq,rctocumÞlirÍ¡.ilo da lòt arltaalôi dô

rat¡hrð at snsnê¡o,

Capaêidad ticn¡ø y profcElonõl

1¡) Únlcgmtrot€ cuandô 5€ iral€ de conlrðlo¡ publfcos d€
obrâ6:
Durante ql Þgrlodo de rêf€rsne¡ð . el oporodor æonðm¡co hå
aiæul.do l¡s ¡lguirnl€s obr8r del tiFo etpæafic.'do

Sr la documêñtacrón portlnenl€ r€lolivâ a lE élsucióô y
ooñcfusión sstlsfáclo.io€ de lõs obfa6 más ímpoftan(es €9¡á
disponlble an formalo olætrúnico, slNaso lndlÇer:

o...n los plllgoa d. fn colr?tra¡ëlôñ ¡ qur t.

FleiÞuCsta

Núõoro d6 årìor tosto p€rlodo s€ Bspec¡flc¡ so €l Enunclo
porl¡n€ñte ô ,o$ pllãgoõ d€ la contrãtaciônl:
a .. ¡
Oirrssr [ ¡

(diræçlôñ de la påginâ web. suloridad u otgâôi3mo exfrêdidor
rEfuron6¡e cx¡ql8 d€ la dær¡mcnlac¡ón)ì
f rf ....1f.. I

s{rlô 5t el.¡¡rrrrlct{l Èèrlúìcill.r i\ ir:€ ol¡eÉôs dr: lã ,:nrill¿teüró¡r ¡.r p€rlfir{¡rrl
por ùlèn!l\ì rã lâlìó enrÈ.rl rclr!ú y el OåSND
l-4. Èp?mFlo ,¿ rlt.) erìlr': +i rctrvo y elßts,!,r
ireFrtosc ìðarl¡s v.{* r:lirñ0 re3 4.} faTflo
l.iÉ i.xil€ré€ Jrl¡r'(i:¿tr4r,es 17/¡lla Þrtglf ¡å61ð crñ¡a¡ r/r¿,Ê y edñll¡a È¡l:é,r.rft)râ {!i¡e d:le'le ñtt.14 irrñ,:(t irll6



tb) UnrcðrnÉnte cuando s trñl€ d6 contrãlor públlcos de
3ufiatn¡stfos e conttätos pübllços dË sclvicios:
Ourânt€ ol ÞorÍodo de rofsronc¡e (-''t) ol oporador
o€oñómico ha ra¡la:¡do l¡J r¡gulântas princ¡polag
ênlregås dêl llpo .Epcciflcâdo o pFe(8da los ¡¡guientês
pr¡ñcip¡lÊs B.ru¡c¡oi dcl tlpo è3p€q¡ficâdo Al etÊborar lE
llslå, rodlquênse loe impon66. lâs techas y 106 dêslinaletios,
públ¡cos o prìvados ('t¡

Núnroro dc ailo¡ (oslc perlodo se ospællico cn €l ãnr¡ncio
perirnonte ô ló9 pli09ê6 de la êonttalac¡ónt

lt

l 
'::: *;; 

I

importes lochas d€slinqtaflot

I3)

4)

I

?) Puods ræurrlr aÍ Fersonâl tócn¡có o los orgenlsmos
técn¡cos (rll lguisnt€s, eãpêc¡elmonlê los rgsponsûbtos
del conlrol dô ll calldåd:

En e/ caso do los contrstos públlcos de obrss. el operador
oconómico pod¡á l€€urr¡r al p6rsônâl lêcniço o los
orgãnismos tôcnicos 3lgu{€ntâs paa¿ â.¡éÇutâr la oblå.

Emple¡ las siguloñló5 ln¡lel¡clorier tåcnlc¡s y med¡d¡e
parã gãrântizå. lâ câfidad y dfspónê de tos sigutontos
mrdlo¡ de ertudlo c ltìvesllgõción:

Pódrå Ðpllcãr to9 s¡gu{€nles sistemrs de g€it¡ón dc t¿
cad€na dÈ suminlstto y geguimtênlö duranle la o¡ecuc¡ón
del contrålo:

Cu¡ndo lo3 pfoductoi o seruiciog gue Be v¡yan ¡.
sumùni3lr6t ô€án corr|ple.¡or o, cxc€Þcionðlmân?e, en al
ca¡o dê produclo¡ o scrvlclo¡ guG :rcrn nocag¡rlo!
p{rtâ un lin parllcular:

¿Autorizafá ol oparaóor econômico que se voriflquon (.) su
cåpåcldðd dc producclón o iu cåpâcidad t¿cnlca y, en
su c.¡6ð. los medios d. eatudlo e invcslÍgación de que
diãpon€, asl como lôs,nedldâs dc control dc fs calldsd
qu€ apl¡cará?

6, Oulonos e continosclón se lndlcan posooo loÊ siguionte6
t¡tulôi dê Êgtud¡os y profG!¡ônåla.

a) ol propio provcedor dE seryicfo3 o contratlsta y/o
{doF€ndiondo do los roquisílos ll¡ldos sn €l anunclo
p€rt¡ñsnte o los plíegos ds la conlraìaclónt

b) su personâl cl¡rsctivo:

n Êl operaclor dconömlco pödrÁ apl¡cô¿ l¡3 sleuiontêg
rnedldgs de gêstlön m*diqambiental at ð¡ocutãr sl
contråto

8) La pl¡ntills mcdia ¡¡t¡al dal operador €conómico y ot
núme¡o d€ dlrûclivos dursnlo los tros ultiños aðos luorcn
los s¡gu¡entes:

[|siil¡¡o

Iâ)

b, t

I

Año. planlilla rñed¡a a¡uôl:
r, ..t.t. .I
I. l.t I

{ I,r. ¡

Año. nrimoto de d¡recl¡vos:

f t.t I

I t,t r

l. I,r I

9) El oporador oconómíco dlspondfti do l. mrgulñãria, el
målGrial y cl equlpo técnlco siguientcs prrâ €jocutar €l
conlrato:

1O) El €porâdor osonòmico tíeÍr€ evenlualmenfe el propóslto
de iubcont.etrr ¡r'r) la eiguiènte paft. (ê3 declr.
porccnlaJe) dol contralo:

l-ulÊ l-rìrdêls J(Jjudl.ðrlryc'5 liûì.åñ rtlg¡t tr¿slù 116 åtlos y ¡dñlt¡r r(TÉ.rcncìa qi¡c ilãte .,ê ñAt Jú ÍË aàæ

s¡fv¡ClaB ije quÈ S itltte

llrP,ltlre a{luþ'g ¡l{, ?l t.{{,vr-.6.t¡.. ¡.1È ltùrûrdrSlrt¡s r¡ .J¿ gt¡vt||¡¡

'lJ3þ(¡æi¡3rle \l€lre.Jr:1rûìfJl¡rriflûr|¡üELjCgeËrarJdqetltÈlor;t¡Jñf¡rôirritE)subr;.)t.|,Êi6tar.rêJyialr¿rl9 lsi:r;¡(,¡r:,1 ñsa¡rrbdt



ì i ) Cr¡ondo 3o tralo do conanaos ptibtlaos de sumlnlstros

El oporâdór æonôf,ìlco fâc¡l¡tatá lâs ñu6sltae dÊrcfrpclones
o totogr¡flas requ€tidäs do los p¡óduclos qùe se d€tJôn
sumrn¡st.ar, :¡n næog¡drd do ãd¡unlar øsrtltìcados de
a utqticrdðd

Cuando procedd ql operador æonóñtco doclorg Ðglmrsmo
que facilrlará los cerlillcados de .rl¡lanlrcidad .equcridos

Sl lo documonlâc¡ôo peninGnle é6tá dlspon¡bl€ on lorm¡to
olæ!rónrcô. slrväsd rndicûr

l?) cuando sa trate då coÍtnaos pltbtlcot dq gumlnlstrcJ

¿Pusdo al oporador æonòmiço p.ss€ntãr los oportunos
c€rl¡lìcådos oxpodidós por ¡nsllhJlos o seivaeíos oflc¡âle:
êncârgados d€l control dé 6ãl¡dad, de ëomF€lênc¡a
reconoc¡da. qua aot6dlt€n lâ cônlormld6d dé tos prodtJctos
perloclâmènlê detalltdâ ñadl8llo toforenciils a lás
ðspec¡ticåêron€s ô normas ldcnrcas, conforme a lo prev¡slo
on ål anunc¡o poñlnonle o los pllogos do lã cðnllot¡clôn"

5i la rcspu?s|. .r nGgrtav¡, slruaso oxpli€r por quð €
rndicar qué ûtrqs m€dlos de prqeba puüdon aportef s6,

Sl ls documentación perlrn€nìo eslá disponiblo qn formato

ilsiflNo

ilsitlNo

(dlræciðn do ld Páglnâ w€b âutor¡dâd u org¡îíffio êxPedido.
rêforoncio ôracta dÊ ls documontaclón)l
rJrilt

flslflNo

(dtræciôn ds lo páglna wsb. autordad u org€niemo erpçdldor
r€(qrencia sractÊ d€ la docurenlåclón).
f .lf . lt I

D: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO OE LA CALIDAD Y ñORMA,S DE GÊSTION MEOIOAMBIENTAL

an
f¿

afl

Slslamãr õ!r a8âgurãmlcnto de lå cållclad y nõrñaa d*
ge$tlófl íredioqmbi€ntâl

¿Podrô €l op€radô? ecoñómrcô prêsoñl¿l c€rülicådôa éxPêdldós
Þor organlsmos ind€p€ndrente3 quq acred¡len quê crmpl€ lag
norm¡a da afêguramlento de l¡ crlidãd roquer¡dãE, an
Farticulor ên mqtêria d€ ôccêsiÞ¡lidâd pârâ Pèasonûs con
dlscaÞacrdðd?

Si la respuesta €s ncgåtivs. síwos oxplicrr por quê y
Gsp€çllica. de quó olÌôs môdros d€ pru€ba sobro a¡ 3istaña dG
aseguramaento de la calldad so drspm€

S¡ lÂ documêntðcrón pênlnênlo êstá drsponlblô on lormato
6lætrónrco. 3¡fvâ6o lndlcar

¿Podr¡i sl operadot æonómfco prssentår c€rlitlcado¡ oxpcdidos
por orgãniamos lndopendientos quc acrqdlten quc rdrø los
¡i5tcmði o normås d. g.st¡ôn mGdloàmb¡entat rogu6rrdô5?

S¡ ta respuesla 6 nof¡ðtlva, slrva6û expllcðl por qué y esPæiaicãr
dê qué ottog rtedlos de pru€þs gobre lo5 sigtemas o nolmas dr
gest¡ón mcdloamb¡ant¡l so d¡spono

Si la documenlaclôn p€rtrnÊnte €stá dispon¡hlG on tormâlo
olætlónrco rlrv¡ee iñdlÊar

(dirocclón ds la pâgrnâ wêÈr. aulonded u orgân¡smo exp€drctol
f êferêncrâ êxãcÎå dê lâ documontac¡óñ)

f . tt.. rf r

lls¡tlNo

tf

{drréccrón de le Fâgin¡ web auloridad u organlsmo êxÞGdrdor
rofúrooc¡a cxãcta da la dæumootac¡ón):

tttrtt

R€rpuastÐ

llsltlNo

r1

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados



Et operedor cconómico declara que:

Reducclón dcl número

Cumple los oitelos o normas oblot¡vos y no dlscriminaloflos qu6
so apllcar:in para llmitar el núnroro de candidolos de ta srguiente
fnan6fa'

En el supuosto de que se requiofan ctert03 cêdifrcodos u otros
lipos d€ pruebas dócumântalss, lnd{quesa en t€lación con cadâ
ufro de €llds si el opcrador Éconômlco dispone d€ tos
documenlos necesarlos

S¡ alguno$ de estos conilTcados u otros lípos de prr.raÞas
documgntales sstdn dtspontblos en formato €loctrónico (14).

sirvgi6 rndicar rospocto do cada uno do ollos:

Parte Vl: Declaraciones finales

Elllos abalo firmante(s) declara(n) larmalmênte que la ¡nlormación comunicada sn Jas partes tl - V es exacla y verez y ha sido facititada
con pleno conacim¡ento de las consecuencias de una lalsa declaración de caráder gave.

EUlos abajo firmante(s) declara(n) fomalmente que podÅ(n) apoñar las cedtñcados y olros frpo$ de pruebas docunentales contëmptados
sin lardanza, cuando se /els/ sol'cúen, sa/yo en caso de que:

a) el poder adiudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilidad de obtener los doamentos ,¡usfrt?cafivos de que se trðte
direcfanente. accedíendo a una base de datos nacionalde cuatquier Estado mienbro que pueda consullarse de lorma Vatu¡ta (r), o

b) a padir del 1E de octubte de 2018 a mâs tañar (4), et pader adjudiaador o la entîdad adjudicadora ya posean los documentos en
cuestión,

El/los abaia firmante(s) lormalmente consiente(n) en que frndÍquese el poder adjudicador o ta enlidad adludicadora según frgure en la
pafte l, seccldn Al lenp accesl a los documentos jusfrfcalivos de ta infarmación que se ha lacilitado en ftndtque(n)se ta
parte/seeciÓr1/purlto(s) pedinente(s)l detNesente Docwnenlo Europeo tlnico de Confaþc¡ón, a olaclos de [indíquese el procedimiento de
contrataciôn: (descripcion breve, rcferencia de publicación en el Drario )líciatde ta tJniÕn Europea, número de referencia)1.

Fecha,lugary, cuandoseexila(n)osea(n) necesafie(s),linna(s):l,. . .,,, 
1

(u'¡ lndiquese clalamente a què elemento se refere la respuesta

{nt¡ Repilase tantas veces c0m0 sea nocesano

1¡ì) Reprtase tântas veces como seá necesario
(a'ì Siempre y cuando el 0perador econòmtco haya faclliledo la tnformacrén necesaria ¡dtrycrj¡ôn de la págna V/eb, autondad u otgantsno expedidor.

releranaa øxacla de la documenlaaon) gue pemfta al poder adludtcador o ta enldad adludicadora hace¡/o si luera prectso. debera oüorqarse et oporluno
consenfimtenlo para aeceder a dicha 0ase de dalos

í'''l 0ependtendo de l¡ ¿pl¡ç36¡q¡ a nrvel ñacronal del articulo 59, apartado 5, parrafo segundo, de la Oirectrva 2014t24il)E

ldirecclón dê lâ pägtnâ web, aulôndad u organhmo expedidor
refol€ncia oxaclâ da la da,cumentaciônì

t lf. If. l('I

Rerpuesta

flSi IfNo(i5)





ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL DEUC

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una
declaración de los operadores económicos interesados que sirve de prueba
preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades
públicas o por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva
2014124NF,, constituye una declaración formal por la que el operador
económico certifica que no se encuentra en algura de las situaciones en las
que deba o pueda ser excluido; que cumple los criterios de selección
pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios objetivos que
se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados
a los que se invite a participar. su objetivo es reducir las cargas
administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión
y de selección.

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el
DEUC, los Estados miembros podrán publicar orientaciones sobre la
utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones
del Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte III, sección AlÌ,
precisar que en un Estado miembro dado podrían no confeccionarse listas
oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados
equivalentes, o especificar qué referencias e información deber¿ín
proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudicadores
obtener un determinado certificado por vía electrónica.

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de
contratación, los poderes y las entidades adjudicadores deberán indicar en la
convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoúa haga
referencia o en la invitación a conf,trmar el interés qué información exigirán a
los operadores económicos, señalando asimismo expresamente si deberá o no
facilitarse la información prevista en las partes II y IIIj) en relación con los
subcontratistas a cuya capacidad el operador económico no precise recurrirj).
También pueden facilitar la tarca de los operadores económicos ofreciendo
directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por
ejemplo, utilizando el servicio DEUC
(https ://webgate. acceptance.ec.europa. eu/growth/tools-
databases/ecertis2/resources/espd/index.htmlCI) que los servicios de la
Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes
adjudicadores, las entidades adjudicadoras, los operadores económicos, los
proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas.

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en
procedimientos restringidos, procedimientos de licitación con negociación,



diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir
acompañadas del DEUC, que los operadores económicos habrán

cumplimentado al objeto de facilitar [a información requerida-Q. Excepto en

el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a

quien se vaya, a adjudicar el contrato deberá presentar certificados
actualizado s y documentos j us tifi cativos.

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que

los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el DEUC debe también
utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos

o solo estén sujetos parcialmente a las noÍnas procedimentales de las

Directivas 20l4l24luE o 2AÁ125/[IE, por ejemplo, para los contratos que se

situen por debajo de los umbrales pertinentes o acluellos que estén sujetos a las

nornas particulares aplicables a los servicios sociales y otros servicios
específicos (<régimen simplificado>)f). Del mismo modo, los Estados

miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y
las entidades adjudicadores decidan, si el DEUC debe utilizarse también en

relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente

de que estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva20L4l23llJEt).

El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores
que presenten la totalidad o una parte de los certificados y los documentos
justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando
resulte necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo.

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de

contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con affeglo a la legislación
nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al

cumplimentar el DEUC o, en general, al facilitar la información exigida para
verificar que no existen motivos de exclusión o que se cumplen los criterios
de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar

los documentos justificativos.

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada
en un DEUC que hayan empleado en un procedimiento de contratación
anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para

ello lo más facil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de

las funciones apropiadas que incluye a tal efecto el servicio DEUC electrónico
antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a
través de otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos

almacenados en el equipo informático del operador económico (ordenadores

personales, tabletas, servidores, etc.).

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, pátmafo segundo, de la Directiva
2014124NE, el DEIJC se presentaút exclusivamente en formato electrónico,
lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más

tardar_fl. Esto significa que, hasta el 18 de abril cle 2018 a rnás tardar, podrán



coexistir las versiones totalmente electrónicas y las versiones en papel del
DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos
cumplimentar el documento por vía electrónica en todos los casos y
aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en particular, la
de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación
en los que el uso de medios de comunicación electrónicos se haya aplazado, el
servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el documento
cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que
puede seguidamente transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por
medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será posible
también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar)_Q.

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración
formal del operador económico, que indica que no son de aplicación los
motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios de selección
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora.

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección
varíen de un lote a otro ('o), el DEUC deberá cumplimentarse pwa cada lote (o
grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección).

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de
expedir los documentos justificativos (") e incluye una declaración formal en
el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora,
facilitar dichos documentos justificativos.

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por
exigencia ('') de los Estados miembros, limitar la información requerida sobre
los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores
económicos cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque
posteriormente podrá solicitarse información o documentación adicional,
habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los
operadores económicos solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos
de pruebas documentales a todos los participantes en un procedimiento de
contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma
discriminatoria a los operadores económicos a lo que se exigirá taI
documentación.

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la
correspondiente documentación directamente, a través de una base de datos
nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma
gratuita, también se aplica cuando la información sobre los criterios de
selección solicitada en un principio se ha limitado a <sí> o (no)). Si se solicita
esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán,
pues, al poder adjudicador o la entidad adjudicadora la información necesaria



para obtener la documentación en el momento de comprobación de los

criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC.

Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía
electrónica a un extracto del pertinente registro, por ejemplo, de antecedentes

penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información
(esto es, el nombre del registro, la dirección de intemet, la identificación del
archivo o documento, etc.), de modo que el poder adjudicador o la entidad
adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene
en que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la
documentación pertinente, con sujeción a las disposiciones nacionales de
transposición de la Directiva 95/46lCE .1(',) , relativa a la protección de las

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y,
en particular, de categorías especiales de datos, como los relativos a

infracciones, condenas penales o medidas de seguridad.

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014124,/tIE del Parlamento
Europeo y del Consejo, los operadores económicos que estén inscritos en

listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en

1o referente a la información exigida en las partes III a V, presentar al poder
adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido
por la autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de

certificación competente.

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la
capacidad de otras entidades para cumplir los criterios de selección deberá

cumplimentar un solo DEUC.

Un operador económico que participe por su cuenta pero recwra a la
capacidad de una o varias otras entidades deberâ garantizar que el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro
DEUC separado, en el que figure la información pertinente ('o), por cada una
de las entidades de que se trate.

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones

temporales, participen conjuntamente en el procedimiento de contratación,
deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información
requerida en las partes II a V, por cada operador económico participante.

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de

administración, de dirección o de supervisión de un operador económico o
tenga poderes de representación, decisión o control en é1, cada una de ellas
podrá tener que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las norrnas

nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de datos.

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser

innecesario estampar una firma en dicho documento si este fonna parte de un

conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integriclad están



garantizadas a través de la fìrma o firmas preceptivas del medio de
transmisiónJ).
En el caso de los procedimientos de contratación en los que se haya publicado
una convocatoria de licitación en el Diarío Oficial de la Unión Europea,la
información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que
se utilice el servicio DEUC electrónico anteriormente citado parâ generar
y cumplimentar el DEUC.

Si no se publica una convocatoria de licitación en el Diørio OJicial de la
Unión Europea, el poder adjudicador o la entidad adjudicadora deberán
consignar la información que permita identÍficar de forma inequívoca el
procedimiento de contratación. La restante información en todas las demás
secciones del DEUC habrá de ser consignada por el operador económico.

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones:

- Parte l. lnformación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora

Parte ll. lnformación sobre el operador económico

- Parte lll. Criterios de exclusión

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del

artículo 57, apartado l, de la Directiva 2O14l24lUE. Su aplicación es también
obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del artícufo 80, apartado l,
párrafo segundo, de la Directiva 2O14l25lUE, en tanto que las entidades
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar
estos criterios de exclusión.

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social.

Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva
2014124 IUE en caso de resolución firme y vinculante. En las mismas condiciones,

su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del

artículo 80, apartado l, párrafo segundo, de la Directiva 20141?5lUE, en tanto que

las entidades adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar
por aplicar estos criterios de exclusión. Conviene tener en cuenta que la legislación

nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión sea obligatoria
incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante.

C: Motívos referidos a la ínsolvencia, los conflictos de intereses o la falta
profesional (véase el artículo 57, apanado 4, de la Directiva 2o14l24luE). En estos

supuestos los operadores económicos pueden ser excluidos; los Estados miembros
pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de exclusión.
De conformidad con el artículo 80, apartado l, de la Directiva ZOl4lZSlU[ todas
las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por

aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas a hacerlo por imposición de su



Estado miembro.

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional

del Estado miembro del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora

- Parte lV. Criterios de selección ('.):

or: lndícación global relativa a todos los criterios de selección

A: ldoneidad

B: Solvencia económica y financiera

C: Capacidad técnica y profesional

- D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental

Í) ld

Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ('")

Parte Vl. Declaraciones finales

Q Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud

de los artículos x, y y z del código penal nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartatlo

relativo a las condenas por participación en uua organización delictiva o por blanqueo de

capitales, etc.

Q Información relativa a los motivos de exclusión.

f) Véase el aftículo 71 , apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva20l4l24/UE y el artículo 88,

apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva20l4l25lUE.

Q Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté

disponible, se insertará u oflecerá cle otro modo el enlace a la versión que se encuentre

plenamente en producción.

f) La situación es rnás comple.ia en lo que respecta a los procedimientos negociados sin

publicación previa, previstos en elartículo 32 dela Directiva 20l4l24lUE y cl artículo 50 de la

Directiva 2A14125/UE, ya que estas disposiciones se aplican a realidades muy diferentes.

Solicitar un DEUC constitLriría una carga aclministrativa innecesaria o sería, etr cualquier caso,

inadecu¿do: l) cuando hay un solo participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2,

letra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5, de la Directiva 20l4l24luY, y artículo 50, letras

c), e), Ð e i) de la Directiva 2AI4l25lUE); y 2\ por la urgencia del caso (artículo 32, apaftado 2,

letra c), de la Directiva20l4l24lUE y artículo 50, letras d) y h). de [a Directiva20l4l25lUE) o

en razón de las caraoterístioas particulares de [a operación cuando se trate de sumillistros

cotizados y comprados erì una bolsa dc matcrias primas (artículo 32, apartado 3, letra c), de la

Directiva 20l4l24lu\ y artículo 50, letra g), de la Directiva 20141251U8).

Por otra pafte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los clemás

casos, que se caracterizan por la posible participación de varios licitadorcs y la auscncia de



urgencia o câracterísticas especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en las

circtrnstancias contempladas en el artículo 32, apartado 2, letra a), apartado 3, letra a), y
apartado 4, de la Directiva 20L4l24lUE y en el artículo 50, letras a), b) y j), de la Directiva
2014/25/UE.

(l Artículos '74 a 77 de la Directiva 2Al4l24lUE y aftículos 9l a 94 de la Directiva
2014t25/UE.

(l) Directiva 20l4l23luL del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014,
relativa a la adjudicación de contratos de concesión (DO L 94 de.?8.3.2014. p. l).

Q Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014/24|IJE.

f) Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente

adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar posteriormente la información, conviene que los

operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico adecuado

(por ejernplo,.xml).

() Puede ser el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, quc, en esos

casos, debc determinarse en función del valor máximo estimado de los lotes individuales.

(l Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con
información general (<sí>>/<no>) sobre el cumplimiento de los requisitos. Esta opción se explica
con mayor detalle más adelante.

fl) Estas exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas siftlaciones, por
ejemplo, solo en los proccdimientos abiertos o, en el caso de procedímientos en dos fases, solo

cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos mínimos.

(l Directiva 95/46lCE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995,

relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personalesyalalibrecirculacióndeestosdatos(QOL28lde23.ll.l995.p.ll).

Q Véase la parte II, sección C.

Q Por ejemplo: si la ofe¡ta y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían

a través de un mensaje de correo electrónico provisto de una firma elcctrónica del tipo
requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en urla

plataforma de contratación electrónica y se exige la autenticación electrónica para utilizar dicha
plataforma.

11 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014l25lLIE,las entidades

adjudicadoras, sean o no podcrcs adjudicaclores, pueden optar por aplicar los criterios de

selección previstos en el artículo 5B de la Directiva 20l4l24ltJV (parte IV, secciones A, B y C).

(J Aurrque la Directiva 20141251U8 no prevé expresamente qr.re las entidades adjudicadoras

utilicen el DEUC respecto de los requisitos ligados a los sistemas de aseguramiento de la
calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV, sección D), debe permitirse que Io

hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 8l de las Directivas 2014124/UE y
2014/25lUE respectivamente, son básicamente idénticos.

l) De conformidad con el artículo77,apartado2,y el artículo Ts,apartado l, de la Directiva
2014125/UE, las entidades adjuclicadoras dcbcn seleccionar a los participantes basáudose en

nornlas y criterios objetìvos. Ta[ como se ha indicado anteriormente, estos criterios pueden err



algunôs casos ser los previstos en la Directiva 20l4l24luV o implicar disposiciones

básicamente idénticas (véase la nota a pie de pâgina 16). No obstante, las normas y criterios

objetivos t¿mbién pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o de un

procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un formulario normalizado no puede

abarcar estos casos.

(l) Aunque la Directiva 20l4l25lUÛ no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras

utilicen el DEUC respecto de la reducción del número de candidatos cualificados (parte V),

debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la Directiva

20l4l24NE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 20L4l25lUE exigen que. toda

reducción de ese tipo se lleve a cabo con areglo a criterios o normas objetivos y no

discriminatorios



ANEXO III

coupRourso DE ADscRrpcrót¡ 0e MED¡os

D,/0.8 ....,.,....
DNI / NIE n.o:

en calidad de c0n
en nombre propio o en representación de la empresa

, con el r.o ..,,,,., al objeto de participar
con C,l , inscrita en el Registro de

Licitadores de .,,,,.
en la contratación denominada

convocada por acuerdo de,

Se compromete a adscribir los medios personales o materiales suficientes para la ejecución del
contrato, y especificamente los siguientes medios (que, en su caso, son fijados por el órgano de
contratación):

A)..Gompromiso de adscripción de medios personales:

B),- Compromiso de adscripción de medios materiales:

Los medios señalados en las letras A) y B) anteriores formarán parte de la propuesta que
presenta esta empresa, y por tanto, tendrán carácter contractual, En consecuencia, esta

empresa se compromete, en caso de resultar adjudicataria, a mantenerlos durante el periodo de
ejecución del proyecto de la obra que constituye el objeto de este contrato y a comunicar al

órgano de contratación cualquier variación que se produzca con respecto a ellos,

En de de 20

(SELLO EMPRESA Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL)

FIRMADO:

Sr/Sra.





ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO
SOBRE GRUPO EMPRESARIAL (Artículo 76.2 de la LCSP).

I.-IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE

APELLIDO 1
o.

APELLIDO 2":

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE: ..

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMI-INADO/SOLIDARIO/OTROS. . . ).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

II.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR þersona ftsica o jurídica)

NOMBRE O RAZON SOCIAL:,

NOMBRE COMERCIAL: ...

CIF / NIF:

DOMICILIO SOCIAL

CALLE Y

PROVINCIA: .,...... .

PRÍS:
CODIGO POSTAL: ..
TELÉFONO:
FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
DIRECCIÓN WEB

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a) Que el licitador al cual representa forma parte del siguientes grupo empresarial



b) Que del grupo empresarial presentan oferta a esta licitación las siguientes

empresas:

(Lugar, fecha, sello empresa y firrra de representante legal)

...(indicar órgano deSr/Sra.
contatación)
oo.AA.. ACENCIA



ANEXOV

MoDELO DE pROpOStCtON mlm SERV|C|OS

D,/0..

en nombre propio o en representación de la empresa

æn C.l,F:..,.. , inscrita en el Registro de Licitadores de

3. con el 0,0 ,,.,,.., al objeto de participar en la contratación

denominada convocada por

....,., publicado en el (Perfil de

contratante/ BOE/DOUE el día .,,,.,,,, se compromete a la ejecución del expresado

contrato por el precio de (en fetra y número) que se señala en la tabla {lVA, lGlC, lPSl, excluido), según las

soluciones que en la misma se indican, representando el (lVA, lGlC, lPSl ) (a1.,,%) las cantidades que

asimismo se indican (en letra y número), ajustándose en todo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares que declara conocer,

LOTE NO

Expresión

de la

ofefta

IMPORTE EN EUROS

EN LETRA EN NUMERO

1

lmpuestos

indirectos

excluidos

(tvA,lclc,

rPsr)

lmporte

del

1



impuesto

2

lmpuestos

indirectos

excluidos

(tvA, tclc,

rPsr)

lmporte

del

impuesto

OFERTA

INTEGRADORA
Lotes no

Expresión

de la oferta

IMPORTE EN EUROS

EN LETRA EN NUMERO

lmpuestos

indirectos

excluidos

(tvA, tclc,
tPs

lmporte del

impuesto

Asimismo, en relación con los criterios evaluables de forma automálica distintos del precio, se compromete

alcumplimiento de los siguientes en las magnitudes que se indican a continuación:

CRITERIO

LOTE

N0

OFERTA

EN LETRA EN NUMERO

2



(Lugar, fecha)

(SELLO EMPRESA Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL)
FIRMADO

Srßra, . .,. (indicar órgano de conhatación)

(Ministerio.... ,...,,,,00.AA ..,.,.,,, AGENC|A,,...,.,,....

..del

)

3





ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR A QUE SE

REFIERE EL ARTICULO L59,4 DE LA LCSP, PARA LOS
SUPUESTOS DE LICITACTÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO

I.-IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE:

APELLIDO 1
o.

APELLIDO 2":

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE:

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMTINADO/SOLIDARIO/OTROS. . . ).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

II.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR þersona !ísica o j urídica)

NOMBRE O RAZON SOCIAL:.

NOMBRE COMERCIAL: .

CIF / NIF:

DOMICILIO SOCIAL

CALLEYNÚMERO: .,..

PROVINCIA: ..,
PAÍS:
CODIGO POSTAL:
TELÉFONO:
FAX
CORREO ELECTRÓNICO
DIRECCIÓN WEB:

De acuerdo con lo previsto en los apartados números 4 del articulo 159 de la Ley
912017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público



DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a) Que puede acreditar poder bastante para efectuar esta declaración, así como para

suscribir la oferta a esta licitación.

b) Que la empresa a la que represento, acreditará personalidad y capacidad de obrar

según se exige en pliegos.

c) Que se compromete inevocablemente a adscribir los medios técnicos y humanos

que exige el pliego para la ejecución del contrato,

d) Que no incurre en las prohibiciones de contratar, incluso las referentes a

obligaciones tributa¡ias y con la Seguridad Social.

e) Que cuenta con las habilitaciones y certificaciones especialmente exigidas en el

Pliego.

Ð Que cumple los requisitos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica.

Dichos requisitos concrüïen en mi representada desde la fecha de finalización de plazo

de presentación de las proposiciones. (*)

g) Que concurre a la licitación agrupado en una UTE con las siguientes emplesas,

cada una de las cuales participa en el porcentaje que asimismo se indica y ha asumido el

compromiso de constituirse formalmente el UTE, caso de resultar adjudicatarios: (**)

h) Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuerojurisdiccional extranjero que le pudiera comesponder (*x*).

Ð Que se compromete a la acreditación de lo anterior al ser requerido por la
Administración en un plazo improrrogable de diez días hábiles'

j) Que el licitador al cual representa forma parte del siguientes grupo empresarial:

k) Que del grupo empresarial presentan oferta a esta licitación las siguientes

empresas:

l) Que presenta ofertas para los siguientes lotes (****)

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)



(:) Solo supuesfos úel Aû ße,l de l¡ ICSP

n Solo ea elsapuecto de concunlt q UTE

f*) Solo en elsupuesto de tatane de empresas extanþras

(r*1 Solo en elrupuesfo de presenfarolbrûporlohs detumlnedos,

órgano de





ANEXO VII

DECLARACIÓN SOBRE LA PARTE DEL OBJETO DEL
CONTRATO CUYA EJECUCTON SE PROPONE SUBCONTRATAR
(Artículo 215.2 de la LCSP).

I.-IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE:

APELLIDO 1
o.

APELLIDO 2O:

DNI /NIF /NIE / PASAPORTE:

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMTINADO/SOLIDARIO/OTROS. . . ).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

il.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR þer s ona fisica o j urídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:.

NOMBRE COMERCIAL:

CIF / NIF

DOMICILIO SOCIAL

CALLE YNTJIT¡BRO:
LOCALIDAD: . ...
PROVINCIA: ....
PAIS:
CODIGO POSTAL:
TELÉFONO:....
FAX:
CORREO ELECTRÓNICO: .

DIRECCION V/EB: ..

DECLARA

Que se propone subcontratar la ejecución de las siguientes partes del contrato, cuyo
importe sobre la base del precio ofertado asciende a ..... .........Euros:



Que la identificación o el perfil empresarial, definido por referencia a las

còndiciones de solvencia profesional del o los subconhatistas que ejecutarán la parte

a subcontratar, a que se refiere la letra a) del número 2 del artículo 215 de la LCSP

son los que se señalan a continuación:

a) Identificación
Denominación o razón social:
Domicilio social;
NIF:

b) Perfil profesional:
Solvencia técnica:

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)

deórganoSr/Sra.
contratación)
oo.AA......

(indicar
.....del

..,AGENCIA......
(Ministerio


